
La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perm*.

necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, toda*
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-
nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

Núm.° atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar.
Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tléfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a^ dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media. le por giropostal
lio de carta a la Adminístra-Capital, directamente por mi

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta

ción, con inclusión del impon
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Servicios de Transportes Mecánicos por
Carretera efe la provincia de Madrid AXUNCIO DE

iplazo de 1963. —, Primera revisión
gel Almeida Pereira.—Rafael Finat,
'to 2. Madrid. Distrito de Caraban-

•nplaso de 1962. "—* Primera revisión
sus Lavara Molina.—Sanatorio «La
ieña». Aravaca. Distrito de La La-

o Lillo de Francisco.—Santa Isa-
Madrid. Distrito de Retiro.

Sánchez Horcajuelo Perales.—Ma-
4.S- Madrid. Distrito de

GOBIERNO CIVIL
Secretaria general.—Sección de Gobierno

y Régimen Interior
Secretaría Ceneral

Ayuntamiento de Madrid Los gastos de este anuncio serán su-
fragados por el adjudicatario.

Madrid, 13 de marzo de 1965.—El Te-
niente Coronel Secretario, José Prado
Hervás

(A.—38.649)

A los efectos prevenidos en el vigente
Reglamento para Reclutamiento y Reem-
plazo del Ejército, en cuanto sé refiere
a las revisiones que deben sufrir los in-
dividuos «excluidos temporalmente del
contingente anual» y los de «Prórrogas de
incorporación a filas de i. a clase», se hace
constar que la Junta de Clasificación, sita
en la calle de Rodríguez Marín, núme-
ro 5, de esta capital, se reunirá para lie-

ir a efecto las indicadas operaciones en
s fechas siguientes: día 2 de abril, para

revisar a los individuos de Primera y Se-
gunda revisión; día 5 del mismo mes,
para los que les corresponda por su reem-
p¡azo y los que tienen «Prórroga de pri-
mera clase»; día 9 de dicho mes, para
examinar los casos que por algún moti-
vo justificado no puedan serlo en los días

> 5i y el día 12 del repetido mes, para
\u25a0solver las incidencias resultantes de los

Madrid, 9 de marzo de 1965.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa v Dorbe.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 24
del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones locales de 9 de enero de
1953

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ria del excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gociado de Contratación 'Municipal), en
las horas de diez de la mañana a una de
la tarde, durante los ocho días hábildes
siguientes al en que este anuncio aparez-
ca inserto en el Boletín Oficial de la
provincia, dentro de cuyo plazo podrán
presentarse cuantas reclamaciones sean
procedentes contra dichos pliegos de con-
diciones; en la inteligencia de que trans-
curridos los ocho días antes mencionados
no habrá ya lugar a reclamación alguna,
y se tendrán por desechadas cuantas en
este caso se presenten.

La Comisión Municipal de Gobierno ha
acordado, en sesión de 26 de febrero pa-
sado, aprobar los pliegos de condiciones
de la subasta para contratar las obras de
construcción de un evacuatorio en. Ja plaza
de Puerto Rubio.

ias anteriormente citados.
Relación de individuos que les corres-

ande sufrir revisión en su exclusión del
Mtingente anual de 1965. (G. C—1.257)

Se convoca expresamente a esta infor-
mación a la excelentísima Diputación Pro-
vincial de Madrid ; Ayuntamientos de Ma-
drid y Las 'Rozas; Sindicato Provincial
de Transportes y Comunicaciones y a los
concesionarios de los servicios de trans-
porte de viajeros por carretera entre Ma-
drid, Puerto de Navacerrada, Colmena-
rejo,. Hoyo de ¡Manzanares, El Escorial
por Guadarrama, El Escorial por Galapa-
gar, Salamanca, Sepúlveda, Segovia, El
Espinar, Cercedilla, Aravaca, Pozuelo de
Alarcón y Majadahonda, que tienen tra-
mos de coincidencia con el proyectado.

Madrid, 2 de marzo de 1965. —El In
geniero Jefe, Luis Sierra Piquera.

(O.—59.690)

terio de Obras Públicas), desde las diez
a las trece horas y presentar en dicha
Dependencia cuantas observaciones esti-
men pertinentes acerca de la necesidad
de tal servicio, su clasificación a los fi-
nes del citado Reglamento de Ordena-
ción y el de Coordinación, condiciones en
que se proyecta su explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las entidades
y particulares que se consideren con de-
recho de tanteo para la adjudicación del
servicio proyectado, o entiendan que se
trata de una prolongación o hijuela de
otro ya establecido, harán constar por es-
crito el fundamento de su derecho y el
propósito de ejercitarlo

Madrid, 15 de febrero de 1965.—El Ad-
ministrador, Francisco Martinez Hino-
josa.

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle, que lo presente en este Cen-
tro, ya que están tomadas las precaucio-
nes oportunas para que no se entregue el
depósito sino a su legítimo dueño, que-
dando dicho resguardo sin ningún valor
ni efecto transcurridos dos meses, desde
la publicación de este anuncio, sin haber-
lo presentado con arreglo a lo dispuesto
en su Reglamento.

Caja General de Depósitos
Extraviado el resguardo expedido por

esta Caja General con los números 923.871
de entrada y 255.519 de registro, corres-
pondiente al constituido en 3 de octubre
de 1958, propiedad del Banco Hispano-
Americano, en garantía de «Mato y Al-
berolas, S. A. de Construcciones», para
\u25a0tomar parte en el concurso-subasta de
las obras de 120 viviendas de renta limi-
tada, segunda categoría, del segundo
grupo y 60 de tercera categoría, del gru-
po segundo, en Sevilla. Depósito Provi-
sional en Metálico por 270.060 pese:is
(2.852/1965).

Dirección General de Servicios

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones
Servicio de IntendenciaPrimera Jefatura

MADRID

Regional

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Transportes

. . Terrestres

Expediente 0/8-2-10-65
INFORMACIÓN PUBLICA

Jgenio de Francisco Bravo.—Madre
' ~ 7- Madrid.

Lastro Porras. -, José Ortega
92. Madrid. Distrito de Buena-

SUBASTA PUBLICA

<¿o de 1965. — Primera revisión
Álamo Rodríguez.— Barrio El Sal-
3'oque núm. 1. Madrid.

En cumplimiento de lo establecido en el
articulo 11 del Reglamento de Ordenación
de los Transportes .Mecánicos por carre-
tera, se abre información pública por pla-
zo de treinta días hábiles, contados a par-
tir de la publicación de este anuncio en
el BÍoletin Oficial de la provincia, para
que las entidades y particulares interesa-
dos puedan examinar el proyecto que obra
en la Delegaqión Provincial de Transpor-
tes de Madrid (primera planta del Minis-

Efectuados los trámites que determina
la Orden ministerial de 27 de julio de
1960 y previa autorización de la Dirección
General de Transportes Terrestres, 4a
Empresa «Auto-Periferia, S. A.», ha pre-
sentado solicitud y proyecto para el es-
tablecimiento de un servicio público re-
gular de transporte de viajeros, equipa-
jes y encargos, por carretera entre Ma-
drid y Las Rozas.

«r interesarlo de este Gobier-
tntísimo señor Teniente
a Región Aérea Central,

e Pu».ico en este periódico oficial,
«rdo con lo prevenido en los artícu-

-leí citado Reglamento, para
nto de los interesados v de los

*os Ayuntamientos, cuyas Alcal-
'enencias de Alcaldía deberán dar

'miento a lo que dispone el
loo, en relación con este Servicio."o, i2 de marzo de 1965.—El Go-

lOr civri, Jesús Aramburu Olarán.
(G. C.—1.234)

En caso de disconformidad pueden pre-
sentarse las reclamaciones que autoriza
la norma 15 de la O. M. de 16 de mayo
de 1960, fundadas en aplicación indebida
de las reglas de distribución, en agravio
absoluto, en impugnación de cuotas adn
cionales o en inclusión indebida en el
Convenio. Salvo las últimas, el plazo pa-
ra interponerlas es de quince días, y se
presentarán en la Administración de Ren-
tas Públicas, si se trata de Convenios lo-
cales o provinciales, y en la Dirección*

Los contribuyentes que figuran en la
relación que se inserta a continuación no
han podido ser notificados en los domi-
cilios que constan en los documentos fis-
cales, lo que se hace por medio de la pre-
sente para cumplir dicho trámite, de
acuerdo con lo dispuesto en el art, 8o de
ía lev de Procedimiento Administrativo.

Las cantidades que resultan a ingresar
habrán de serlo en la Depositaría de esta
Delegación en el plazo de quince días,
transcurrido el cual sin haberlo verifica-
do se procederá a su exacción por ia via
de apremio.

La subasta pública se celebrará con
arreglo al Reglamento Provisional para
la contratación Administrativa en el Ra-
mo del Ejército, aprobado por Real Or-
den Circular de 10 de enero de 193 1 («Bo-
letín Oficial» núm. 14) y Ley de 20 de di-
ciembre de 1952 («B. Ó. É.» núm. 359)
y demás disposiciones complementarias.

El acto de la subasta pública' tendrá
lugar en los locales de la citada Junta, el
día 27 de abril de 1965, a las once ho-
ras.

Se anuncia subasta pública para la ad-
quisición de 20.000 pares de borceguíes y
2.000 pares de sandalias^ «Sahara», por
una cuantía máxima de 3.680.000 pesetas.

Los pliegos de condiciones técnicas y
económico-legales y modelo de proposi-
ción, se encuentran de manifiesto en la
Secretaría de esta Junta, calle Romero
Robledo, núm. 8, cuarta planta, sector
Norte.
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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

timbre.

Anuncios, línea o fracción, doce pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncia
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto dék

Para Madrid. —Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,
y un año, 360.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente. Fuera de Madrid. —Trimestre, 105 pesetas; semes-
tre, 210, y un año, 390.



Clemente Santiago. — Alejandro Sán-
chez, 20.—-Ref. núm. 2.634.—JVÍ-3. —Pro-
vincial. —Detallistas de Ultramarinos.—
Cuota a ingresar: 87,50 pesetas.

Melecio Rojo Rojo.—Amaniel, 5. —Re-
ferencia núm. 76. —Nacional. — 15—64.
Fábrica de Lejías. —. Cuota a ingresar:
750 pesetas.

Madrid, 3 de diciembre de 1964.—El
Delegado de Hacienda (Firmado).

Luis Palazón. — Ramírez Tomé, 10.—Ref. núm. 2.440. —'M-3. — Provincial.—.
Detallistas de Ultramarinos. — Cuota a
ingresar: 50 pesetas.

José Hernández.—Puerto Terna, 27. —Ref. núm. 2.427. —M-3. — Provincial.—
Detallistas de Ultramarinos.— Cuota a in-
gresar: 50 pesetas.

Julián Chamizo Nieto. — Eugenio Se-
lles, 4.—Ref. núm. 195.—Local. —Sindi-
cal de Garajes de .Madrid.—Cuota a in-
gresar: 198 pesetas.

Tomás Alcolea Jiménez. —Martín Ma-
chio, 15.—Ref. núm. 1.5 10.—'M-39.—Lo-
cal.—Cafés, Bares y Similares.—Cuota
a ingresar: 105 pesetas.

Modesto Escobar López.—'Marqués de
Cubas, 1.—Ref. núm. 78. —M-105. —Pro-
vincial.—Póliza de Turismo.—Hoteles de
tercera y Pensiones de primera.—Cuota a
ingresar: 2.213 pesetas.

Tropicana.—Arturo Soria, 214. —Ref.
número 25. —M-29.—Local. — Salas de
Fiestas. —Cuota a ingresar: 9.676,55 pe-
setas.

Relación de contribuyentes a los que se
notifica liquidación y cuota a ingresar
por el concepto de TRAFICO DE EM-

PRESAS
Bodegas Rodríguez, S. A.—Lucio áé.

Valle, 17. —Ref. M-32/64. — Convenio:
Mayoristas de Vinos y Alcoholes.—Nú-
mero 12.—¿Cuota a ingresar: 10.276,67
pesetas.—Local.

AUTORIZANDO a Hidroeléctrica
ñola, S. A. Distribución Centn
estación de transformación que se

49. —1964. —Ref. 684. — Grupo Restau-
rantes. —A ingresar: 200 pesetas.

49. —1964. —JRef. 450. —A ingresar: 500
pesetas. —Restaurantes.

Luis Santos.—Blasco de Garay, 22. —Conv. Prov. Timbre.—M. 49. — 1964. —Ref. 490. —Restaurantes. — A ingresar:
200 pesetas.

Celestino Alvarez García. — Castelló,
número 11. —Conv. Prov. Timbre. — M.
49.--1964. —Ref. 508. — Grupo Restau-
rantes. —A ingresar: 200 pesetas.

Amalia Montero González. — Embaja-
dores, 28.—'Conv. Prov. Timbre. — M.
49. —1964. —.Ref. 571. — Restaurantes.—
A ingresar: 200 pesetas.

Jesús 'Montero Lorenzo.—Fernando el
Católico, 22. —Conv. Prov. Timbre.—(M.
49. —1964. —-Reí. 602.— Restaurantes. —•

A ingresar: 200 pesetas.
Modesto Bartolomé Fernández,—Gene-

ral Ricardos, 93. —Conv. Prov. Timbre.
M. 49. —1964. —íRef. 638. — A ingresar:
200 pesetas.

Amparo Algara Hernández. — Góngo-
ra, 4.—Conv. Prov. Timbre.—M. 49. —
1964.—Ref. 642.— Restaurantes.—A in-
gresar 200 pesetas.

Felipe Pascual Blanquet. —, Lavapiés,
número 42. —Conv. Prov. Timbre. —M.
49. —1964. —Ref. 703. — Restaurantes.—
A ingresar: 200 pesetas.

Pedro Alonso Díaz.—Joaquín Martín',
número 1.—Conv. Prov. Timbre. — M.

José Antonio Pernas Rodríguez.—Ca-
mino Vnejo Leganés, 118.—Couv. Prov.
Timbre.—M. 27. —1964. —Ref. 287. —Ca-
feterías.—A ingresar: 350 pesetas.

Pedro Francisco Barastain Tueros.—
Conv. Prov. Timbre.—M. 27. —1964. —Ref. 205. —A ingresar: 350 pesetas.

Modesto Garrido Luengo. —1 Jardines,
número 27.—Conv. Prov. Timbre. — M.
27. —1964. —Reí. 53. —Cafeterías.—A in-
gresar : 520 pesetas.

Carmen Rueda Duran.—Princesa, 35.Conv. Local Timbre. — M. 52. —1964. —
Ref. 247. —Conv. Local Prendas confec-
cionadas.—A ingresar: 227 pesetas.

Mercados Agropecuarios. — Castelló,
número 55. —Conv. Local Timbre. — M.
2. — 1964. —Ref. 7. — Almacenistas Hue-
vos.—A ingresar: 9.634 pesetas.

Juan Antonio Delgado Rubio. — Valle
del Oro, 22. —Conv. Local Timbre. — M.
32.—1964. —Grupo Mayoristas. — Refe-
rencia 110.—A ingresar: 1.000 pesetas.

Leoncio Luis Cristóbal Hernán.—Bra-
vo Murillo, 208.—Conv. Local Timbre.—
M. 32. —1964. —Ref. 28.—Mayoristas Vi-'
nos y Alcoholes. — A ingresar: 9.583,84
pesetas.

Eduardo Rodenas Estévez.—hermanos
Miralles, 33. —Conv. Local Timbre.—iM.
24. —1964. —Ref. 306.—Garajes. — A in-
gresar: 388 pesetas.

Diego Martínez Rico. — Cruz Verde
número 12.—Conv. Local Timbre. — M,
24.—1964.—Ref. 142.— Garajes.—A in-
gresar: 215 pesetas.

José Luis Bilbao Olaeta.—Alonso He-
redia, 2.—Conv. Local Timbre.— 24.19^>4-—R«f- 21. —A ingresar: 6.602 pe-
setas. —Garajes.

Tropicana.—Arturo Soria, 214. —Conv.
Local Timbre.—M. 29.—1964.—Referen-cia 25.—A ingresar: 11.370.—Salas de
Fiestas.

Maderas Guinea y Cafés, S. A.-^Fe-
rrer del Río, 33.—Conv. Local Timbre.—
M. 14.—Ref. 5.—A ingresar: 4.240 pe-
setas. — Fabricantes Sucedáneos. Torre-
factores café.

Charles Roos, S. L.—Don Ramón de
la Cruz, 66.—Conv. Local Timbre. M.
17.—1964. —Ref. 44. — Libreros de Ma-drid.—Ref. 44. —A ingresar: 4.280Elisa Rodríguez— Residencia Ferrer.
Ferrer del Rio.—Hoteles de segunda.
A ingresar: 1.1S8 pesetas.

\u25a0Madrid, 13 de febrero de 1965
Delegado de Hacienda (Firmado)

La misma.—Conv. Prov. Timbre. M.
104.—1964. —A ingresar: 11.708 pesetas.

Grupo Prov. Elaboradores de Tripas.
Toledo, 50.—Conv. Timbre.—12.—1964.Ref. 3. — A ingresar: 11.635 pesetas.—
Elaboradores de Tripas.

— El

Relación de contribuyentes a los que se
les notifica liquidación y cuota a ingre-
sar por el concepto de TIMBRE - Con-

venios
Antonio Fernández Gómez.—Martín de

los Heros, 5. — Conv. Prov. Timbre.—
M. 49. —1964. —Ref. 727. — A ingresar:
200 pesetas.—-Restaurantes.

Domingo Rodríguez Prada. — Manuel
Hernáez, 3.—Conv. Prov. Timbre.—M.
49-—Año 1964.—*Ref. 724. —A ingresar:
200 pesetas.—Restaurantes.

José Menéndez Arias. — Pozas, 10.— _
Conv. Prov. Timbre.—M. 49. — 1964. —Ref. 785. — A ingresar: '200 pesetas.—
Restaurantes.

, Luis Corrales. — Víctor Hugo, 4. —Conv. Prov. Timbre. — M. 49. —1964. —Ref. 672. —. A ingresar: 200 pesetas.—
Restaurantes.

Teodomiro Berzosa de Diego.—Hilan-
dera, 5.—rConv. Prov. Timbre.—M. 50.
1964.—Ref. 45.—A ingresar: 300 pese-
tas. —Pintores de Brocha.

Manuel Cardona Jordán. —Doctor Cor-
tezo, 1.—Conv. Prov. Timbre.—M. 50. —1964. —'Ref. 68.—A ingresar: 300 pese-
tas.—Pintores de Brocha.

Santiago González García.—* Sepúlve-
da, 129. —Conv. Prov. Timbre.— M. 50.
1964.—Ref. 194. — Grupo Pintores de
Brocha.

Raimundo Pernas López.—Rodas, 22.
Conv. Prov. Timbré.—12.—1964.—Refe-
rencia 18.—A ingresar: 1.200 pesetas.—
Elaboradores de Tripas y Recolectores de
Sebo.

Enrique Marzal Brey.—Don Ramón de
la Cruz, 64. —Cortv. Prov. Timbre.—M.
50. —1964. —Ref. 278.—>A ingresar: 300pesetas.—Pintores de Brocha.

Carlos Ochoa Arambillet. — Espronce-
da, 22. —Conv. Prov. Timbre.—M. 50. —
1964.—Ref. 347.—Pintores de Brocha.—
a Ingresar: 300 pesetas.

Izquierdo Sánchez Badilla.—López de
Hoyos, 326. —Conv. Prov. Timbre.—M.
50. —1964. —Ref. 442.—A ingresar: 300
pesetas.—Pintores de Brocha.

Eufrasio Sánchez Carbonero. — Gaz-
tambide, 26.—Conv. Prov. Timbre.—M.
50. —1964. —Ref. 443.—A ingresar: 300
pesetas.—Pintores de Brocha.

Bartolomé García de la Fuente.—Ave-
nida América, 15.—Conv. Prov. Timbre.
M. 49.—1964—Ref. 137. — A ingresar:
1.000. — Restaurantes Madrid y pro-
vincia

Luis Sierra. —. Bravo Murillo,. 225.Conv. Prov. Timbre.—M. 49. — 1964.Ref. 143.—A ingresar: 1.000 pesetas.—
Restaurantes.

José Inocencio Prada. — Dos Amigos,
número 5.—Conv. Prov. Timbre. — M.
49. —1964. — Restaurantes.—A ingresar:
500 pesetas

José iRodríguez Carbajo. — Fernández
de los Ríos, 17. —Conv. Prov. Timbre.
M. 49.—-1964.—.Ref. 303. — Grupo Res-
taurantes.-—A ingresar: 500 pesetas.

Bar Sevilla. — Fuente del Berro, 15-y 17.—Conv. Prov. Timbre. M. 49.
1964.—Ref. 315. —A ingresar: 500 pese-
tas.—Restaurantes.

Rafael Vega de los Reyes.—Jardines,
número 26.—Conv. Prov. Timbre. M.
49.—1964. — Ref. 347. — Restaurantes
Madrid y provincia.^A ingresar: 500 pe-
setas.

Antonio Escudero.— Paseo del Prado,
números 18 y 20. —Conv. Prov. Timbre.
M. 49.—1964.—Grupo Restaurantes Ma-
drid y provincia.— Ref. 378. — A ingre-
sar : 500 pesetas.

49. —1964. —Grupo Restaurantes
394- —A ingresar: 500 pesetas.

Juan Garcia Buenhombre. — Antonio
Leyva, 56. —Conv. Prov. Timbre. — M.

— Ref,

Manuel Ramos Fernández.— San Ber-
nardo, 34. —Conv.. Prov. Timbre. — M.

Los contribuyentes que figuran en la
relación que a continuación se inserta
no han podido ser notificados en el domi-
cilio que consta en los documentos fisca-
les, lo que se hace por medio de la pre-
sente para cumplir dicho trámite, de
acuerdo con lo dispuesto en el art. 80 de
Ja ley de Procedimiento Administrativo.

Las cantidades que resulten a ingresar

EL BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid 96 publica
diariamente, excepto los domingos

Visto el expediente incoado en est<

legación de Industria, a instancia w

droeléctrica Española, S. A., D'strl°
Centro, con domicilio en Madrid,, w

la Aduana, núm. 29, en solicitud a

torización para instalar una estac

transformación, habiéndose hef°¿ t
esta petición («Boletín Oficial del c

de 27 de noviembre de 1964)fT3
n°°,

miento de, todos los que Pudief a"

derarse afectados por la \u25a0«\u25a0 '
que en el plazo señalado se nf> ,¡¿,5
tado oposición alguna, y cump
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AUTORIZANDO a Hidroelé.t \u25a0

ñola, S A., DistriStíSTcS ESpa
estación de transformóqj^ 10'. la

(0.-59

Delegación de Indü^Madrid

General de Tributos Especiales, en los na-
cionales.

En todos los plazos reseñados se en-
tenderán días hábiles, contados desde el
siguiente ai de la publicación de ia pre-
sente en el Boletín Oficial de la pro-
vincia.

Caso de disconformidad, pueden inter-
poner las reclamaciones que autoriza la
norma 15 de la propia Orden ministerial.

La interposición de cualquiera de estos
recursos no suspende el pago de las cuo-
tas correspondientes.

por cada Empresa deberán hacerse con
arreglo a las normas acostumbradas, y en
el supuesto de transcurrir alguno de los
plazos sin verificar el pago respectivo, sé
procederá a su cobro por la vía de apre-
mio, de conformidad con la norma 13, nú-
mero 2. 0, de la O. 'M. de 16 de mayo de
1960.

Visto el expediente incoadlegación de Industria, fia f°- esta
droeléctrica Española S A n £ Hi"
Centro, con domicilio en MadriH n ión
la Aduana, núm. 2% « sot&f6 de
torizacion para instalar una IZ $ au"
transformación, habiéndose hefhoK,- de
esta petición («Boletín \u25a0QfidíS >£jJ c«
de ii de diciembre dé 1964) para ri°0)1

miento de todos los que X.^derarse afectados p2r TSa** •'"que en el plazo señalado Se h^ese?tado oposición alguna, y cum^Ktramites reglamentarios ordenados en adisposiciones vigentes s

sueko •
DdegadÓtl de Industria ha re.

Autorizar a Hidroeléctrica EspañolaSociedad Anónima, Distribución Centoun a estación de transformación en Villaverde, denominada «Parque Paloma»compuesta por un transformador de ->- 0kVA. a 15.000/220-127.voltios, alimenta-da mediante derivación de la linea desdeel centro de reparto Almendrales f'6-i-K110) a Barrio Zofío (26-17E-33).
Esta autorización se otorga de acuer-do con la Ley de 24 de noviembre de

1939! con las Condiciones Generales fi-jadas en la norma n de la Orden minis-
terial de 12 de septiembre del mismo año
y las especiales siguientes:

vincia

- *•" El plazo de puesta en marcha se-
rá de treinta días, contados a partir de
la fecha de publicación dé la presente re-
solución en el Boletín Oficial 'de" la pro-

2.
a La instalación de Ja estación de

transformación se ejecutará de acuerdo
con las características generales consig-
nadas en el proyecto que ha servido de
base a la tramitación del expediente, de-
biendo adaptarse en todos sus detalles a
las instrucciones de carácter general j
Reglamentos aprobados por Orden minis-
terial dé 23 de febrero de 1949.

3. a Esta Delegación de Industria
efectuará durante las obras de instala-
ción, y una vez terminadas éstas, las
comprobaciones necesarias por lo que
afecta al cumplimiento de las condiciones
reglamentarias de Jos Servicios de Elec-
tricidad y asimismo el de las condiciones
especiales de esta resolución y en rela-
ción con la seguridad pública, en la for-
ma especificada en las disposiciones vi-
gentes

4.
a El peticionario dará cuenta a esta

Delegación de la terminación de las
obras, para su reconocimiento definitivo
y levantamiento del acta de autorización
de funcionamiento, en la que se hará
constar el cumplimiento por parte de
aquél de las condiciones especiales y de-
más disposiciones legales.

5-a La Administración dejará
efecto la presente autorización, en ci

quier momento en que se compruebe
incumplimiento de las condiciones
puestas, b por inexactas declaraciones
los datos que deben figurar en tos
cumentos a que se refieren las norn
segunda y quinta de la Orden ministei
de 12 de septiembre de 1939 J precep
establecidos en la del 23 de febrero

1949.
Madrid, 23 de febrero de 103

Ingeniero Jefe (Firmado)
(G. C.—1.102)

Jenaro Ramos Agustín. — Avenida Al-
fonso XIII, 130. — Ref. núm. 1.521.—
M-39.—Local. — Cafés, Bares y Simila-
res.; —Cuota a ingresar: 105 pesetas.

Ezequiel Rodríguez Alonso. —. Almen-
drales, 17.—Ref. núm. 1.712.—Local.—
\u25a0M-39. —Cafés, Bares y Similares.—Cuo-
ta a ingresar.: 105 pesetas.

Producción y Comercio, S. A.—Paseo
San Illán, núm. 12. —Ref. núm. 46.—Lo-
cal. —M-13. — Almacenistas de Papel.—
Cuota a ingresar: 3.400 pesetas.

Julián Román.—Martín Machio, 46. —Ref. núm. 400. —Provincial.—^í~3- —De-
tallistas de Ultramarinos.—Cuota a in-
gresar: 137,50 pesetas.

Pedro Robledo.—Sánchez Pacheco, 47
Ref. núm. 414. —Provincial.—M-3. —De-
tallistas de Ultramarinos. — Cuota 'a in-
gresar: 175 pesetas.

Primitivo Alonso. — Conde de Xique-
na, 3.—Ref. núm. 467. —M-3. — Provin-
cial.—Detallistas de Ultramarinos.—Cuo-
ta a ingresar: 175 pesetas.

Ambrosio Sánchez.—López de Hoyos,
número 99. —rRef.- núm. 572. — M-3.—
Provincial.—Detallistas de Ultramarinos.
Cuota a ingresar: 187,50 pesetas.

Antonio Martínez.— Mercado Tortosa,
cajón 1-2,—Réf. núm. 954. —M-3.—Pro-
vincial.— Detallistas de Ultramarinos.—
Cuota a ingresar: 137,50 pesetas.

Anastasio Garzón. — Baleares, 33.—Ref. 1.151. —'M-3. — Provincial.—Deta-
llistas de Ultramarinos.—Cuota a ingre-
sar: 137,50 pesetas.

\u25a0Eutimio González.—Vallehermoso, 57.
Ref. núm. 1.604. —M-3. — Provincial.—
Detallistas de Ultramarinos. — Cuota a
ingresar: 175 pesetas.

2

Manuel Sánchez.—Mercado Usera, ca-
jón 20. —Ref. núm. 1.213. —• M-3.—Pro-
vincial. — Detallistas de Ultramarinos.—
Cuota, a ingresar: 62,50 pesetas.



m de las plazas d<
iciembre de 1964

; ¡f*nVeS tOreS, de Fo^os. Depositarios y Directores de Banda de Música de la provincia de Madrid, con arréelo a lo«B. O. E.» num. 305) y Decreto de 26 de marzo de 1964. ' «"«^10 a 10

CORPORACIÓN
Sueldo

31.000, —28.000,—

31.000, —28.000, —

28.000, —
27.000, —

31,000, —28.000, —

TOTAL
Retribución

complementaria

Denominación
de la

plaza
Clase

Grada
retribu-

tivo

de
derecho

Habitantes

(C. 1960) (Años 1960-64)

Promedio de sus
presupuestos durante
el último quinquenio

2.177.123Diputación Provincial de Madrid 402.908.882,60
Interventor
Depositario
Viceinterventor..
Director Banda..

25
22
21
i8

40.000, —36.000, —
33.000,—
28.000, —

72.000, —
64.800, —
59.400,—
51.240,—

32.000, —
28.800,—
26.400, —
23.240,—

Ayuntamiento de Madrid ....... 2.177.123 1.893.051.901,18
Interventor ...
Depositario ...
Viceinterventor
Director Banda

23
22

2 í
22Esp

40.000, —36.000, —
33.000, —
36. 000,—

32.000, —28.800,—
26.400, —28.800,—

72.000, —64.800,—
59.400,—
64.800, —

ídem de Aranjuez 25.841 11:967.629,72
Interventor
Depositario
Director Banda..

32.000, —
31.000, —28.000, —

25.600,—
24.800, —
23.240,—

57.600,—
55.800,—
51.240,—

32.000,—
31. 000, —8.052.761,08 Interventor

Depositario
25.600, —
24.800, — 57.600,—

55.800,—

ídem de Cercedilla 4.400.072,56 Interventor .
Depositario . 26.000, —

25.000, — 21.580,—
20.750,-

47.580,—
45-75°,—

4.806.238,58 Interventor
Depositario

ídem de Colmenar Viejo 3 1.000, —28.000, — 55.800,—
51.240,—

24.800, —
23.240,—

'dem de Getafe 19.224 4.665.996,32 Interventor
Depositario 24.800, —

23.240,—
55.800,—
51.240,—

Hem de Guadarrama 2Ó.O0O, —
25.OOO,—

21.580, —
20.750,—

2.605.646,64 Interventor
Depositario .... 47-58o,—

45-750,—

Üem de Leganés 2.742.289,32 Interventor
Depositario

23.240, —
22.410,—

51.240,—
494 [o»—

3.707.220,00 Interventor ..
Depositario .. 55.800,—

51.240,—
24.800, —
23.240,—

22.069

3.506

8.483

3.298

7-655

ídem de Alcalá de Henares

8.781
Ide*de Pozuelo de Alarcón....

8.022
dem de s- Lorenzo del Escorial 55.800,—

51.240,-
6.161.421,10 Interventor .

Depositario
24.800, —
23.240,—

\u25a0yunta-miento de Madrid.—En las plantillas aprobadas por la Dirección General de Administración Local, con fecha 10 de marzo de 1964, figuran estas plazas
VkJ°S

t S1&uientes sueldos base, conforme a la resolución de dicho Centro de 30 de diciembre de 1959: Interventor, 67.500,00 ptas.; Depositario, 60.000,00 pesetas;ceinterventor, 56.250,00 ptas., correspondiéndoles, además, las retribuciones complementarias de los respectivos grados, que son: 32.000,00: 28.80000, y
pesetas.

<jeyM"^MreienÍ0 Cercedilla. —Como la Corporación ha hecho uso de lo previsto en el art. 2.0, párrafo 2 de la Instrucción núm. 1 para aplicación de la Ley 108

' •oesef '^
?n la práctica los titulares de estas plazas gozan, a título estrictamente personal, de las siguientes clasificaciones: Interventor, grado 18, con 28.000,00pesetas de sueldo base y 23.240,00 de retribución complementaria; en conjunto, 51.240,00 ptas. Depositario, grado 17, con 27.000,00 ptas. de sueldo base y

Lo qu
-410,00 ptas. de retribución complementaria, que hacen un total de 49.410,00 ptas.

f^ciói, y s^ publica en este periódico oficial a los efectos prevenidos en el art. 4.0, núm.- 5, de la Orden de 10 de diciembre de 1964, abriéndose un plazo de infor-k* o cualese!" maci.ones de d'ez días hábiles a partir de la publicación de esta propuesta, para que las Corporaciones Locales, los funcionarios de los Cuerpos Naciona-
IasPeccion v "áIera lnteresado puedan formular por escrito, dentro de dicho plazo, cuantas alegaciones estimen pertinentes ante la Jefatura del Servicio Provincial dey \u25a0•\u25a0isesoramiento de las Corporaciones Locales (Castelló, 93-95, Madrid).

Madrid, 22 de febrero de 1965. — El Jefe Provincial, Vicente Balbin.

MARTES 16 DE MARZO
i

1

NOTA

Comisaría de Aguas de la Cuen-
ca del Tajo

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado- en esta Comisa-

ría la petición que se reseña .en la si-
guiente

Madrid, 15 de febrero de 1965. — El
Ingeniero Jefe (Firmado).

(G. C—1.103) (O.—59.589)

vincia

i.» El plazo de puesta en marcha se-
rá de treinta días, contados a partir de
ía fecha de publicación de la presente re-
solución en el Boletín Oficial de la pro-

SUfu°tÓrizar a Hidroeléctrica Española,
Sociedad Anónima, Distribución Centro,

la instalación de una estación, de trans-

formación en Madnd-Urb.s, Puente de
pVa compuesta por un transformador
L 0-0 kVA. a las tensiones de 15.000/

20-137 voltios, alimentada mediante en-

trada y salida del cable desde Pedro Ber-

nardo, 26-17E-30, a González Porras,

2(>i7E-87- \u25a0

Esta autorización se otorga de acuer-

do con la Ley de 24 de noviembre de
¡qiq, con las Condiciones Generales fi-

ladas en la norma 11 de la Orden minis-
terial de. 12 de septiembre del mismo año
y las especiales siguientes:

rnites reglamentarios ordenados en las

2.a La instalación de la estación de
transformación se ejecutará de acuerdo
con las características generales consig-
nadas en el proyecto que ha servido de
base a la tramitación del expediente, de-
biendo adaptarse en todos sus detalles a
las instrucciones de carácter general y

5.a La Administración dejará sin
efecto la presente autorización, en cual-
quier momento en que se compruebe el
incumplimiento de las condiciones im-
puestas, o por inexactas declaraciones en
los datos que deben figurar en Jos do-
cumentos a que se refieren las normas
segunda y quinta de la Orden ministerial
de 12 de septiembre de 1939 y preceptos
establecidos en la del 23 de febrero de
1949-

4.
a El peticionario dará cuenta a esta

Delegación de la terminación de lasobras, para su reconocimiento definitivo
y levantamiento del acta de autorización
de funcionamiento, en la que se hará
constar el cumplimiento por parte de
aquél de las condiciones especiales y de-
más disposiciones legales.

Reglamentos aprobados por Orden minis-
terial de 23 de febrero de 1949.

3.
a Esta Delegación de Industriaefectuará durante las obras de instala-

ción, y una vez terminadas éstas, las
comprobaciones necesarias por lo que^
afecta al cumplimiento de las condicionesreglamentarias de los Servicios, de Elec-
tricidad y asimismo el de las condiciones
especiales de esta resolución y en rela-
ción con la seguridad pública, en la for-
ma especificada en las disposiciones vi-
gentes.

Nombre del peticionario: Miguel de la
Cierva y de Hoces.

Domicilio: Comandante Zorita, núme-
ro 40, Madrid.

Clase de aprovechamiento: Usos do-
mésticos.

Cantidad de agua que se pide: Medio
litro por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse:
Pantano de Entrepeñas.

Término municipal en que hace la to-
ma: Pareja (Guadalajara).

Términos municipales en que radican las
obras: Pareja (Guadalajara).. De conformidad con lo dispuesto en el
artículo n del Real Decreto-ley núm. 33,
de 7 de enero de 1927, modificado, por
el de 27 de marzo de 1931 y disposicio-

La apertura de proyectos, a que se re-
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley
antes citado, se verificará a Jas doce ho-
ras del primer día laborable siguiente al
de terminación del plazo de treinta días
antes fijado, pudiendo asistir al acto todos
los peticionarios y levantándose de ello el
acta que prescribe dicho artículo, que será
suscrita por los mismos. (A.^i3o-C.)

Madrid, 5 de marzo de 1965.—El Co-
misario Jefe de Aguas, Longinos Luengo.

(G. C—1.245) (O.—59.687)

Durante este plazo, y en horas hábiles
de oficina, deberá el peticionario presen-
tar en la C. de A. de la Cuenca del Tajo,
sita en Madrid (Nuevos Ministerios), el
proyecto correspondiente a las obras que
trata de ejecutar. También se admitirán
en dichas oficinas, y en' Jos referidos pla-
zos y horas, otros proyectos que tengan
el mismo objeto que la petición que se
anuncia, o'sean incompatibles con él.Transcurrido el plazo fijado, no se admi-
tirá ninguno más en competencia con los
presentados.

nes posteriores concordantes, se abre un
plazo, que se terminará a las doce horas
del día en que se cumplan treinta natu-
rales y consecutivos desde la fecha si-
guiente, inoiusive, a la de publicación del
presente anuncio en el «Boletín Oficial del
Estado».

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN Servicio Provincial de Inspección y.Ase-
soramiento de las Corporaciones Locales

PROPUESTA de clasificació:
dispuesto en la Orden de 16 de di



(G. C.—-1.179)

Y prorrogadas las demás vigentes para
el Presupuesto ordinario de 1965, se ex-
pone al público por quince días a los efec-
tos de reclamaciones, conforme al artículo
722 de la ley de Régimen Local.

Percibo de Intereses.—Tenencia de pe-
rros.—Expedición de Documentos y Sello
municipal. —, Voz Pública.-^Licencia de
Obras y Construcciones. —1 Licencia de
Apertura de Estableimientos.—Ispección
de Calderas de Vapor, Motores.—Servi-
cios de Matadero.—Conservación de Ca-
minos Vecinales.—Desagüe de Canalones
y otros. —1 Apertura de Calicatas, Zanjas
y otros. —Ocupación de la Vía Pública con
Escombros.—Licencias de Industrias ca-
llejeras y otras, — Tránsito de Animales
Domésticos. — Arbitrios sobre Carruajes,
Velocípedos, etc. — Arbitrios sobre Casi-
nos y Círculos de Recreo.—Recargo so-
bre la Licencia Fiscal.—-Arbitrio sobre la
Riqueza Urbana.—Arbitrio sobre la Ri-
queza Rústica.—Prestación Personal y de
Transporte.

Así como la modificación de
guientes:

Quioscos en la vía pública.—Escapara-
tes, Muestras, Letreros, Carteles y otros.
Servicios de Alcantarillado. — Mesas de
Café, Botillería y otros en las vías muni-
cipales .:—Rodaje y Arrastre por vías mu-
nicipales.—.Ocupación del Subsuelo ; vías
mununicipales.—^Usos y Consumos (tari-
fa 5-a

> epígrafes 19, 23 y 27).—Exacción
canina y Servicio Antirrábico.—Incremen-
to del Valor de los Terrenos.

Aprobado por ej Ayuntamiento da im-
posición de las Exacciones municipales
que se relacionan:

BOADILLA DEL MONTE

(X.-2.973)
Se expone a] público por término de

quince días para oír reclamaciones, las
Cuentas y justificantes del Presupuesto
ordinario de 1964, la de la Administra-
ción del Patrimonio, la de Valores Inde-
pendientes y Auxiliares y el expediente de
anulación de créditos de deudores y acree-
dores articulados en la liquidación de di-
cho ejercicio, de conformidad con el Re-
glamento de Hacienda y ley de Régimen
Local, cuyo detalle consta en citados do-
cumentos.

COBEÑA

(G. C-1.185) (O.-59.652)

Puenlabrada, 5 de marzo de 1965. —El
Alcalde, José Fernández Ocaña.

El Ayuntamiento de esta villa tiene
acordado celebrar un concurso-subasta pa-
ra la transformación, en regadío, de parte
de finca de su propiedad,en «La Vega»,
a cuyo efecto, en la Secretaría municipal,
se hallan de manifiesto los pliegos de con-
diciones y demás documentos referentes a
la apertura de pozos de captación de
aguas; pudiéndose presentar reclamacio-
nes en el plazo de ocho días, al amparo
del artículo 24 del Reglamento de Con-
tratación de 9 de enero de 1953.

(G. C—-1.184)

FUENLABRADA

Olmeda de las Fuentes, a 4 de marzo
de 1965. —El Alcalde (Firmado).

(X.—2.970)

Cobeña, 4 de marzo de 1965.—El Al-
calde, Juan Fernández

(G. C.—1.186)

Lo que se hace público a los efectos
de oír las reclamaciones que se presenten
contra la misma.

Durante el plazo de quince días hábi-
les queda expuesto al público en la Se-
cretaría del Ayuntamiento la Rectificación
del Padrón municipal de Habitantes en
31 de diciembre de 1964.

OLMEDA DE LAS FUENTES

(O.-59 .65 i)(G. C-1.183)

En Pozuelo de Alarcón, a 3 de marzo
de 1965.—El Alcalde, M. Bravo.

Lo que se hace saber a fin de que en
el plazo de diez días, a contar desde la
inserción de este edicto en el Boletín
Oficial de la provincia, puedan formu-
larse las observaciones pertinentes.

Antonio Alba Alba ha solicitado licencia
para instalar un club de equitación en la
calle Manuel Rosses Vila, sin número (Co-
lonia de los Angeles).

Transcurrido el plazo de exposición al
público, sin reclamaciones, de los pliegos
de condiciones de las subastas que a con-
tinuación se indican, y acordadas por el
Ayuntamiento con carácter de urgencia,
se admiten plicas para optar a las subas-
tas hasta el día 30 de marzo de 1965, a
las once horas, precediéndose a la aper-
tura de las plicas el día 31 de marzo de
1965, a las once horas.

COLLADO MEDIANO

(0.-59.653)

(G. C-1.177)

De acuerdo con lo dispuesto en la ley
de Régimen Local e Instrucciones de Con-
tabilidad de las Corporaciones Locales,
quedan expuestas al público ía Liquida-
ción del Presupuesto de 1964, Cuenta ge-
neral, Cuentas de Caudales, Administra-
ción del Patrimonio y Valores Indepen-
dientes, con sus justificantes, y el dicta-
men de la Comisión, por término de quin-
ce dias, durante cuyo plazo y ocho días
más se admitirán los reparos y observa-
ciones que puedan formularse por escrito.

El Boalo, 5 de marzo de 1965. —-El Al-
calde, Víctor Escalada

EL BOALO

(G. C—1.176)

Algete, 4 de marzo de 1965. —El
calde (Firmado).

ALGETE
Se expone al público por término de

quince días para oír reclamaciones, las
Cuentas y justificantes del Presupuesto or-
dinario de 1964; la de la Administración
del Patrimonio, la de Valores Independien-
tes y Auxiliares y el expediente de anula-
ción de créditos de deudores y acreedores
articulados en la liquidación de dicho ejer-
cicio,-de conformidad con el Reglamento
de Hacienda y ley de Régimen Local, cuyo
detalle consta en citados documentos.

Majadahonda, 5 de marzo de 1965.—
El Alcalde (Firmado)

(G. C.—1.189)

La Rectificación al Padrón municipal de
Habitantes de este término, referida al 31
de diciembre de 1964, se encuentra ex-
puesta al público en la Secretaria de este
Ayuntamiento por el plazo de quince días,
a efectos de oír reclamaciones.

MAJADAHONDA

Arganda del Rey, 6 de marzo de 1965
El Alcalde, Agustín Cuéllar.

(G. C-,1.188) (X.—2.972)

ARGANDA DEL REY
Confeccionados los Padrones de los Ar-

bitrios municipales de Rústica, Urbana,
Canalones, Tránsito de ganado, Anuncios
y escaparates, Inspección de maquinaria,
Rodaje, Solares sin edificar, Carruajes de
lujo y velocípedos, Alcantarillado, Reco-
gida de basuras, correspondientes al ejer-
cicio de 1965, quedan expuestos al públi-
co en la Secretaría de este Ayuntamiento
por espacio de quince días hábiles, duran-
te los cuales podrán examinarse y formu-
larse las reclamaciones que se crean per-
tinentes.

(G. C—1.187)

Chinchón, a 5 de marzo de 1965.—E.
Alcalde, Baldomero Martínez Peco.

(X.-2.971)

CHINCHÓN

(O.-59.649)

En la Secretaría del Ayuntamiento se
hallan expuestos al público por quince
días, a efectos de reclamaciones, los do-
cumentos de la Rectificación al Padrón
municipal, de Habitantes de este término
municipal, referida al 31 de diciembre de
1964.

(O.—59.645)
Coslada, a g de marzo de 1965. i

calde (Firmado).
(G. C—1.242)

7. a En todo lo no previsto en esia=

bases regriá el Reglamento de Opos:ciones
de 10 de mayo de 1957 y Regíame'
Funcionarios de 30 de mayo de 195-
demás disposiciones vigentes

6.* Se faculta al señor Alcalde para
admitir y excluir solicitudes, nombrar el

Tribunal y resolver incidencias hasta la
entrega del expediente a éste.

5. a Terminados los ejercicios, el Tri-

bunal elevará a la Corporación la corres-
pondiente propuesta, debiendo éste apor-
tar para poder ser nombrado, las certifi-
caciones en forma que acrediten todos los
requisitos que se exigen en la base se-
gunda.

4.
a La oposición constará de tres ejer-

cicios eliminatorios y otro de carácter vo-
luntario, con sujeción estricta a. la circu-
lar de 24 de junio de 1953.

3.
a Las instancias deberán ser dirigi-

das al señor Alcalde yendo acompañadas
del. resguardo de haber abonado ico pe-
setas por derechos de examen, durante el
plazo de treinta días.

i.» La plaza está dotada con el sueldabase de 14.000 pesetas, más 14.000 de re.tribución complementaria, dos pagas ex-traordinarias, ayuda familiar normal, asis-tencia médico-farmacéutica y demás ven-tajas de la Ley 108 de 23 de julio de 1965,
2. 1 Para tomar parte en la oposición,

conforme al artículo 19 del Reglamente*
de Funcionarios, se requiere: Ser espa-ñol, mayor de dieciocho años y no haber
cumplido treinta y cinco el día que fina-
lice el plazo de presentación de instan-
cias, no hallarse incurso en ninguno de
los casos del artículo 36 de aquél, tener;
buena conducta, carecer de antecedentes
penales, no padecer enfermedad ni defec-
to físico que impida el normal desempeño
de la función,, ser adicto al Movimiento Na-
cional y no haber sido expulsado de nin-
gún Organismo Oficial ni'particular. Las

\u25a0mujeres acreditarán haber cumplido et
Servicio Social. Todo ello se justificará
por medio de certificación, conforme al
artículo sexto del Reglamento de Oposi-
ciones de 10 de mayo de 1957.

Collado Mediano, g de marzo de 1965El Alcalde, A. Miranda
(G. C—1.216)

Serán de cuenta del adjudicatario to-
dos los gastos de anuncios, reintegros,
etcétera.

Si quedara desierta alguna subasta no
se anunciará una segunda.

Aprovechamiento de piedra de Monte-
rredondo, tipo 2.400 pesetas por 300 me-
tros cúbicos, por el presente año.

Aprovechamiento de pastos de Monte-
rredondo, con 200 lanares, hasta el dia 31de diciembre de 1965; tipo 12.000 pesetas.

Aprovechamiento de pastos de Cabezo
Mediano, con 50 lanares, hasta el día
de diciembre de 1965; tipo 3.000 pesetas.

Las proposiciones se presentarán en las
oficinas municipales cualquier dia hábil en
las horas de oficina, dentro del plazo fi-
jado.

Subastas que se celebran

iO.-5g.676)
Loeches, 5 de marzo de 1965. —El Al-

calde accidental (Firmado).
(G. C.—1.182) (0.-59.650)

En cumplimiento, y a los efectos del
artículo 790 de la vigente ley de Régi-
men Local, se hace público que la Cuenta
general del Presupuesto de 1964, Cuenta
de Administración del Patrimonio y de
Valores Independientes y Auxiliares de
dicho ejercicio, con sus correspondientes
justificantes y dictamen de la Comisión de
Hacienda, se hallan expuestas al público,
en la Secretaría de este Ayuntamiento, por
plazo de quince días, durante cuyo plazo
y ocho días más podrán ser examinadas
y formular cuantas reclamaciones y repa-
ros estimen convenientes.

Contra dicho acuerdo pueden presentar-
se las reclamaciones que se estimen opor-
tunas durante el plazo de quince días, en
yirtud del artículo 96, letra C, del Re-

El Ayuntamiento de mi Presidencia, en
sesión celebrada el día 24 del actual, acor-
dó permutar con don Francisco Albert
Ferrero terrenos sitos en el lugar cono-
cido por «El Chorrillo», consistentes en
la cesión de dicho señor de 13.619,13 me-
tros cuadrados, que han sido tasados pe-
ricialmente a razón de siete pesetas el me-
tro cuadrado, a cambio-de 19.140,76 me-
tros cuadrados, de propiedad de este
Ayuntamiento, y que han sido tasados a
cinco pesetas metro cuadrado, destinados
provisionalmente a campo.de deportes.

SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS

(G. C-^1.180) (O.-59.648)

Cadalso de los Vidrios, a 4 de marzo
de 1965.—E] Alcalde, Isidoro Alvarez.

mañana

Presentación de proposiciones: En la
Secretaría del Ayuntamiento, durante las
lioras de oficina, y durante el plazo de
veinte dias hábiles, contados a partir del
día siguiente, también hábil, de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia. La apertura de
plicas tendrá lugar al día siguiente hábil
de terminado el plazo de presentación de
proposiciones y hora de las doce de su

Plazo de ejecución de las obras: Tres
años, ampliable por uno más.

Fianza provisional: 25.000,00 pesetas,
y la definitiva de 50.000,00 pesetas.

Precio de subasta: Dos pesetas el me-
tro cuadrado.

Destino del terreno: Construcción de
viviendas, con la obligación del adjudica-
tario de dotar a Ja parcela de agua, luz
y saneamiento en su totalidad.

Objeto de la subasta: La enajenación
de una parcela de terreno a] sitio de «El
Piquillo», de los Propios municipales, de
una superficie, aproximada, de 30.000,00
metros cuadrados.

Transcurridos con exceso los ocho días
en que ha permanecido expuesto al públi-
co el acuerdo de venta y pliegos de con-
diciones de la subasta de un terreno al si-
tio de «El Piquillo», de propiedad muni-
cipal, se anuncia subasta pública, en las
condiciones siguientes:

CADALSO DE LOS VIDRIOS

El Alcalde esta Villa hace saber: Que
ejecutando acuerdo de este Ayuntamiento,
se hace público que desde el día sitien
te al en que aparezca, inserto el Pres!"
anuncio en el «Boletín Oficial de la F
vincia y durante los diez dias siguien»
hápiles; por urgencia, se admitirán
proposiciones para optar a la sud

ra el arrendamiento de los pastos ?«
to del Collazo», de este Municipio^ .¿
aprovechamiento tendrá lugar a

día i de abril próximo, hasta el

de marzo de 1966, bajo el tipo de¿
ción de 25.000 pesetas, sin limitan
cabezas de ganado. en

La apertura de plicas tendrá lu?a_
la Casa Consistorial, a las doce no

dJa siguiente de cumplirse l°s 5" eo «{
les de la inserción de este ed.cto en

Boletín Oficial de la provincia.

Alcaldía de Titúlela, a 8 de ma

I965 ._E1 Alcalde, B. Ba-^t^(G. C—r.264) (0.-39""

TITU'LCIA

POZUELO DE ALARCON
A los efectos del artículo 30 del Regla-

mento de 30 de noviembre de 1961, y con-
forme a lo dispuesto en las Ordenanzas
municipales de Po'icia urbana de esta lo-
calidad, se hace público que el vecino ¿o^

Se encuentran expuestas al público, por
termino de quince días, a contar de su
publicación en el Boletín Oficial de esta
provincia, las listas cobratorias de los si-guientes impuestos municipales:

Arbitrio municipal sobre la riqueza ur-
bana para el año de 1965._ Arbitrio municipal sobre la riqueza rús-
tica para el año de 1965.

MARTES 16 DE MARZO

(X.-2.974¡

BASES

(0.-59,644)

ode

(O.—59.68.
LOECHES

' AYUNTAMIENTOS
San Martín de Valdeiglesias, a 27 de

febrero de 1965. —* El Alcalde, Segundo
Rodríguez Muñiz

(G. C—1.181)

glamento de Bienes de las Corporaciones
Locales.

Acordado por el Pleno y con ailt .
zación de la Junta Calificadora de DeSnos Civiles, se convoca a oposición ffi»para cubnr una plaza de Auxiliar \dministrativo, que existe vacante en esteAyuntamiento, con arreg-lo a las siguientes

COSLADA

Lista cobratoria de contribuyentesuministro de agua potable. poí

El cobro de estos arbitrios se «fr- i

Lo que se hace público para -nocimiento y reclamaciones pertinente
Collado Mediano, 9 de mar?n a \

El Alcalde, A. Miranda ° de

(G. C-^1.217)

Arbitrio municipal por r«v, •-suras para el año de I96=; ?'da de 1*.
Arbitrio municipal por" inSDerf ...

motores. . lnsPecci on <u

(O.-59.647)
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Boadilla del Monte, 15 de. enero de
1965. —El Alcalde (Firmado).



«ro seis

Cortés

n \f

Maltratara de Trabajo núm. 4,
míy

de Madrid

Y para que sirva de notificación d. la
Empresa don Emilio Cortés, titular de
«Papeles Cortés», mediante a su inserción
en el Boletín Oficial, expido el pre-
sente, con el visto bueno de Su Señoría,
en Madrid, a ocho de marzo de mil no-
vecientos sesenta y cinco.—El Secretario
(Firmado).—Visto bueno: El Magistrado
de Trabajo (Firmado).

Lo relacionado es cierto y concuerda
con el original.

admita al demandante al trabajo o le abo-ne indemnización, equivalente al importe
de tres mensualidades del salario sema-
nal de ochocientas pesetas, con abono, en
uno u otro caso, del importe de los sala-
rios (a razón del mismo), correspondien-
tes al tiempo de tramitación de procedi-
miento.

(B.—8 4 i)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
(A.-38.625)

en General Castaños, número uno, se ha
señalado el día diez de mayo próximo, a
las once de su mañana, haciéndose cons-
tar que sale a subasta por primera vez,
en la cantidad de goo.ooo pesetas, en que
ha sido tasada, no admitiéndose postura
alguna que no cubra sus dos terceras par--
tes; que para tomar parte en la misma,,
deberá consignarse previamente por los
lidiadores, el diez por ciento de dicho
tipo, sin cuyo requisito no serán admiti-
dos; que la consignación del precio se
verificará a los ocho días siguientes al de
la aprobación del remate; que los títulos
suplidos por certificación del Registro de
la Propiedad, se encuentran de manifies-
to en Secretaria, a disposición de los ¡lici-
tadores, los que deberán conformarse con
ellos, sin que tengan derecho a exigir nin-
gunos otros, y que las cargas o gravá-
menes anteriores y los preferentes, al cré-
dito del actor, si los hubiere, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de las mismas, sin
que pueda destinarse a su extinción el
precio del remate.

Dado en Madrid, para publicar en los
«Boletines Oficiales» del Estado y de es-
ta provincia, diario «El Alcázar», de es-
ta capital y en los sitios públicos de este;
Juzgado y en el de igual clase de Chin¡-
chón, a once de marzo de mil novecientos
sesenta y cinco.—El Secretario (Firma-
do). —El Juez de primera instancia (Fir-
.mado).

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el pre-
sente con el visto bueno de Su Señoría
en Madrid, a cinco de marzo de mil nove-
cientos sesenta y cinco.—El Secretario
(Firmado). —Visto bueno: El Magistrado-
Juez de primera instancia, S. Martín La-
borda.

Podrá hacerse a calidad de ceder el re-
mate a un tercero. \u25a0

Los expresados bienes se hallan en po-
der de la damandada doña Luisa Cam-
pell Muir, con domicilio en la calle Zur-
bano, número 6, donde podrán ser exa-
minados por los que deseen tomar parte
en la subasta.

no admitiéndose posturas que no cubran
Jas dos terceras partes del mismo.

Para tomar parte en la subasta, de-
berán consignar los licitadores previa-
mente en la mesa del Juzgado o en el es-
tablecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo del valor que sirve de ti-
po, sin cuyo requisito no serán admiti-
dos.

En virtud de providencia de hoy, dic-
tada en juicio ejecutivo seguido por don
Prudencio Giménez Uriel, contra don
Fermín Muñoz Almazán, en reclamación
de.cantidad, se saca a la venta en públi-
ca subasta, por primera vez, una máqui-
na plegadora, marca «Agial», para plegar
chapa metálica de hasta 2 milímetros de
espesor, con motor eléctrico acoplado por
el tipo de cuarenta mil pesetas, precio de
su tasación, cuya subasta tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado de pri-
mera instancia número uno, Decano, de
esta capital, sito en la calle del General
Castaños, número uno, el día 3 de abril
próximo, a las once y media de su ma-
ñana, previniéndose a los licitadores:

EDICTO

Primero

Que el tipo del remate es el indicado,
no admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes del mismo.Los bienes a que se refiere el presente

edicto se encuentran sitos en Madrid, ca-
lle de Conde de Vista Hermosa, núm. n,
domicilio de la empresa damandada, sien-
do su depositario don Alejandro Meló To-
rres, domiciliado en Don Ramón de la
Cruz, 73, a quien podrán dirigirse los li-
citadores que deseen asistir a la subasta,
para su examen, si así lo estiman conve-

Tercero. La consignación del precio
se verificará ante la Magistratura dentro
de los tres días siguientes al de la apro-
bación del remate.

Segundo. Que se tomará como tipo de
esta primera subasta la cantidad en que
han sido tasados los bienes, no admitién-
dose posturas inferiores a los dos tercios
del avalúo, pudiéndose hacer el remate a
calidad de ceder a un. tercero.

Y se advierte a los licitadores
Primero. Que para tomar parte en la

subasta deberán consignar previamente
en la mesa de la Magistratura o estable-
cimiento destinado al efecto, él 10 por ioo

de la cantidad que sirve de tipo.

Ha<ro saber: Que en esta Magistratu-

v Secretaría de] que refrenda se presta

molimiento a exhorto de la Magistra-

nraS Trabajo de Ciudad Real, dima-

nante de autos 402, de 1964, seguidos por

Vicente Gallego Blanco, contra la «Em-

nresa Industrias Capn Españolas, S. L.»,

sobre cantidad, en el que en providencia
de esta fecha, se saca a.la venta en pu-

blica subasta, por primera vez y término

de ocho días, que se celebrará el día 30
del corriente mes de marzo y hora de las

doce de su mañana, en la Sala-audiencia
de estas Magistraturas, sitas en paseo del
General Martínez Campos, núm. 27, lo
embargado a la empresa demandada, con-
sistente en lo siguiente: _

Dos máquinas de escribir, marca «His-
pano-Olivetti», modelo «Lexicón 80», de
120 espacios, números 541.300 y 541.304.
Una máquina de escribir, marca «Under-
wood», 15, 8.023.733. Un despacho me-
tálico compuesto de mesa con seis cajones
laterales y uno central, y una librería, tam-

bién metálica, con dos departamentos,
puertas metálicas y una central de cristal.

Tasados pericialmente los descritos bie-
nes en la cantidad total de 29.000 pesetas.

n Valentín Serrano Sánchez, Magistra-

do de Trabajo núm. 4, ¿e los de esta

Que para tomar parte en la subasta,
deberán consignar previamente, el diez
por ciento del indicado tipo, sin la que
no serán admitidos; y Y para su publicación en el «Boleti..

Oficial de esta provincia, expido el pré-,
senté que firmo en Madrid, a veinticinco»
de noviembre de mil novecientos sesenta
y cuatro.—El Secretario, José María Ló-
pez-Orozco.—El Magistrado-Juez, Andrés
Gallardo.

Hago saber:. Que en el expediente de
suspensión de pagos de los comerciantes
don Francisco González Ruiz y \don Fran-
cisco González Leal, dedicados a la avi-
cultura, y con establecimiento en calle de
Barbieri, número 4, de esta capital, y que
se sigue en este Juzgado, representados
por el Procurador don Rafael Delgado
Delgado, se ha dictado auto en el día de
hoy, aprobando el convenio formulado en
la Junta de acreedores, celebrada el día
doce del mes actual, mandando a los in-
teresados a estar y pasar por él.

te, de esta capital

EDICTO

Don Andrés Gallardo Ros, Magistrado-
Juez de primera instancia número sie-

(C—26.687)

mente

Dado en Madrid, a 8 de marzo de 1965.ti Secretario. (Firmado) El Magistrado
de Trabajo, Valentín Serrano Sánchez.

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 6,

(A.-38.631)

Dado en Madrid, a nueve de marzo de
mil novecientos sesenta y cinco.—El Se-
cretario, José de Molinuevo.—El Juez de
primera instancia, 'Miguel Granados.

Que el depositario de la máquina que
se subasta, es el don Fermín iMuñoz, do-
miciliado en üa avenida de la Albufera,
número 246.

(A.—38.636)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, se expide el pre-
sente en Madrid, a ocho de marzo de
mil novecientos sesenta y cinco.—El Se-
cretario (Firmado). —El Juez de prime-
rara instancia (Firmado).

Y que para tomar parte en la subasta,
deberán de consignar previamente una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento de la expresada, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la can-
tidad de trece mil pesetas, en que ha si-
do tasado pericialmente dicho aparato.

Para que tenga lugar la citada, subasta,
que se celebrará en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en Ja calle del General
Castaños, número uno, se ha señalado el
día treinta del actual, a las -doce de la
mañana, advirtiéndose a los licitadores:

En virtud de providencia dictada en
este día por el ilustrísimo señor Magis-
trado-Juez de primera instancia del nú-
mero tres, de los de esta capital, en los
autos ejecutivos que se sig-uen a nombre
de don Ruperto Pérez Fernández Ten-
Hado, contra don Manuel Contreras Es-
cobar, sobre reclamación de cantidad, se
saca a la venta en pública y primera su-
basta y término de ocho días, un apara-
to televisor, marca «Marconi TM-832»,
número 476122, con su antena y regula-
dor de corriente, que ha sido embargado
al demandado y tasado pericialmente por
el Perito don Gustavo Levenfeld Spencer,
encontrándose en depósito de don Tin-
filo de Mingo Urbano, que tiene su do-
micilio en la calle de la Amnistía, núme-
ro 5.

EDICTO

año se ha dictado sentencia, cuya
dispositiva es del tenor literal si-

muco: Que en los autos que se si-en esta Magistratura a instancia den¡o Kuiz Romo, sobre despido, con-
o Cortés, titular de «Papeles
con fecha tres de marzo riel co-

r'd, a tres de marzo de mil no-

-^
sesenta y cinco.—Vistos por el-nsuno señor Magistrado de Trabajo™Iro seis, de las de esta capital y pro-«. ?as precedentes actuaciones, segui-

t Parte> ? C°m°

stido f?' T
d°n Antoni° Ruiz Romo,

otra n
Utrado don J°sé Robles ; y

iil» r C
' y COmo demandado, don

» sohr £' UtuIar de "Papeles Cor-
' s °we despido; y

Sentencia

Fallo
)rSda íen l?s términosen queque-
:onclus : \u25a0>

d acto del Íuic¡° trámite
«ion 3 nt

nK' la demanda interpuesta
lio Cort P ni°.Ruiz Romo < contra don
• debo- i11"131'* «Papeles Cor-
andada eílar condeno a dichoa que, a opción del mismo, re-

Servirá de tipo la cantidad de cuatro
mil pesetas, en que han sido tasados los
bienes por el perito designado al efecto,

Dicha subasta tendrá lug-ar en el local
de este Juzgado de primera instancia nú-
mero dos, de Madrid, sito en la calle del
General Castaños, número uno, el día
veintinueve de los corrientes, a las doce
horas de su mañana, bajo las siguientes
condiciónese

Ún comedor, compuesto de mesa para
seis cubiertos, de madera de nogal, con
cuatro sillas, una alacena de madera de
pino, una lámpara de bronce, de seis lu-
ces.

Una máquina de coser, marca «Sin-
ger», con mueble.

Un aparato de radio, marca «Philips»,
con tocadiscos.

EDICTO

En virtud de lo acordado por el ilus-
trisimo señor Magistrado-Juez de prime-
ra instancia número dos, de esta capital,
en providencia de esta fecha, dictada en
los autos de juicio ejecutivo número cien-
to veintiuno, de mil novecientos sesenta
y cuatro, promovidos por el Procurador
don Francisco Reina Guerra, en nombre
y representación de «Baquera Kusche y
Martín, S. A.», contra doña Luisa Cam-
pell Muir, se saca a la venta en pública
subasta, por primera vez y término de
ocho días, los siguientes bienes muebles:

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito

Finca.—Fábrica de Tinajas, en la ca-
lle de Casas Quemadas, en término muni-
cipal de Colmenar de Oreja, antes «Ca-
mino de la Poza del Moral»^ consta de un
horno para cocer tinajas, una pieza y un
cuarto para hacerlas; otro cuarto para
barro, cueva y solar, todo derruido en la
actualidad; tiene una superficie de vein-
ticuatro áreas, veintidós centiáreas, vein-
tiocho decímetros y linda: Por el Este,
con calle de Casas Quemadas; Sur, «Ca-
mino de la Poza del Moral; Oeste, Flo-
rencia Mendieta, y Norte, albañal de des-
agüe de doña Florencia Mendieta, hoy
dedicada a granja avícola. Figura inscri-
ta al tomo 68o, libro 78 de Colmenar de
Oreja, folio 66, finca 4.688, inscripción
cuarta.

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor Juez de prime-
ra instancia número seis, de esta capital,
en los autos de juicio ejecutivo seguidos
a instancia del Procurador señor Bravo,
en representación de «Granulos Diana,
Sociedad Anónima», contra don Manuel
Sánchez Fernández, sobre pago de pe-
setas; en los que se saca a la venta en
pública subasta la siguiente:

EDICTO

Que servirá de tipo de subasta, el de
seis mil pesetas, en que han sido tasados
dichos bienes, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes de
indicado tipo; que los licitadores deberán
consignar previamente sobre la mesa del
Juzgado o establecimiento público desti-
nado al efecto, el diez por ciento efectivo
de dicho tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos, y que dichos bienes se encuen-

Para cuyo remate se ha señalado el día
tres de abril próximo, a las doce horas,
en la Sala audiencia de este Juzgado, si-
to en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, piso primero, bajo las condi-
ciones siguientes:

Un taladro de columna, de 2 metros
de alto, marca «C. D.», movido por trans-
misión, por un motor de 1 HP, en buen
estado de funcionamiento.

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio ejecutivo promo-
vidos por el Procurador don Manuel Mu-
niesa Mateos, en nombre y representa-
ción de la entidad «Tubos e Hierros In-
dustriales, S. A.», contra don Cristóbal
Gómez Romero, sobre pago de cantidad,
en los que por providencia de esta fecha
he acordado sacar a la venta en pública
y primera subasta, por quiebra de la an-
terior, término de ocho días y precio dé
tasición, de los bienes muebles embarga-
dos en dichos autos a expresado deman-
dado, siguientes:

te, de esta capital

EDICTO

Don Andrés Gallardo Ros, Magistrado-
Juez de primera instancia número sie-

MARTES 16 DE MARZO

EDICTO

INSTANCIA
JUZGADOS DE PRIMERA

JUZGADO NUMERO i JUZGADO NUMERO 3

(A.—38.639)

JUZGADO NUMERO y

Segundo

Tercero

(A.—38.640}

JUZGADO NUMERO 7

NOTIFICACIÓN JUZGADO NUMERO 2

JUZGADO NUMERO 6

5

°°n Ángel Romay González, Licenciadon Uerecho y Secretario de la Magis-
'"\u25a0» de Trabajo de esta "capital nú-



basta, por tercera vez y sin sujeción a ti-
po y término de ocho días, los bienes mue-
bles embargados a dichos deudores, con-
sistentes en: Despachos, estanterías, má-
quina de escribir, máquinas y otros ense-
res propios de una fábrica de pinturas,
que con más detalle se describe en el in-
forme pericial unido al procedimiento.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado, si-
to en la calle General Castaños, número
uno, se ha señalado el día dos de abril
próximo, a las doce de su mañana, advir-
tiéndose :

Que esta tercera subasta sale sin suje-
ción a tipo y para tomar parte en la mis-
ma, deberán consignar previamente los
lidiadores, el diez por ciento del tipo que
sirvió de base para le segunda subasta,
o sea, la cantidad de once mil quinien-
tas noventa y cinco pesetas.

Que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero y que los bienes re-
feridos, objeto de subasta, se encuentran
depositados en poder del deudor señor
Gavilán, en la fábrica de pinturas, sita
en la avenida del Doctor Federico Rubio
y Gali, número ciento sesenta y cuatro,
de esta capital.

EDICTO

Don Luis Cabrerizo Botija, Juez de pri-
mera instancia número ocho, de esta
capital.
Por el presente y para general conoci-

miento, se hace saber: Que por auto dicta-
do con esta misma fecha en el expediente
que ante este Juzgado de mi cargo se
sustancia, con sujeción a la Ley de 26 de
julio de 1922, se ha declarado a la Com-
pañía Mercantil «Charasse y Compañía,
Sociedad Anónima», domiciliada en Ma-
drid, calle del Profesor Waskmann, nú-
mero 8, que viene dedicándose a la fabri-
cación, venta y montaje de elementos pre-
fabricados, destinados a la construcción,
así como de toda clase de materiales desti-
nados a la misma, en estado legal de sus-
pensión de pagos, considerándosela en si-
tuación de insolvencia provisional; y se
ha acordado asimismo, convocar a sus
acreedores a la celebración de la Junta
que establece el artículo 10 de la referi-
da Ley, acto que tendrá lugar en la Sala
audiencia de este mismo Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro uno, el día treinta y uno de marzo
próximo, a las cuatro de su tarde.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, con la suficien-
te antelación, se expide el presente en
iMadrid, a 3 de febrero de mil novecien-
tos sesenta y cinco.—El Secretario, Acis-
clo Torrecilla Perea.—El Juez de prime-
ra instancia, Luis Cabrerizo Botija.

{A.-38.644)

7. a Tierra, hoy viña, en Valdepeñoso,
camino de Cabanas, de trescientos esta-
dales o veintitrés áreas, veintinueve cen-
tiáreas. Linda: Saliente, Fernando Suá-
rez; Mediodía, Martín Tembleque; Po-
niente, «Camino Platero», y Norte, he-
rederos de Marcelino Jiménez.

Es en el propio Registro la finca nú-
mero 5.343.

Para el acto del remate, qué tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juzgado,
calle del General Castaños, número uno,
segundo, Madrid, se ha señalado el día
veinte de abril próximo, a las once ho-
ras y se llevará a efecto bajo las siguien-
tes condiciones:

6.a En Huerta de Valdecarábanos
(Toledo): Tierra de secano, en el cami-
no " de Cabanas, de dos obradas o una
hectárea, tres áreas, treinta y tres centi-
áreas. Linda: Saliente, Eugenio Revuel-
ta ; Mediodía, Clemente Martín; Ponien-
te, la vereda, y Norte; Laureano Suárez.

Es en el mismo Registro la finca nú-
mero 5.337. '.

íEs en el Registro de Ocaña la finca
número 3.730.

4. a En Ocaña: Tierra de secano, al
sitio de «Las Hoyas de Cabanas», dere-
cha del camino, de nueve obradas y cien-
to cuarenta y siete estadales, o cuatro
hectáreas y treinta y ocho áreas. Linda:
Saliente, Basilio Gómez; Mediodía, Cos-
me Raboso; Poniente, esta familia, y
Norte, Inocencio Gómez Monedero.

Es en dicho Registro de la Propiedad
la finca número 15.420.

Es en el propio Registro la finca nú-
mero 3.711.

5.a En Cabanas de Yepes: Tierra de
olivar, secano, en el camino de «Los Ci-
ruelos», de dos obradas y media de tie-
rra, con cinco olivas, o una hectárea,
treinta y una áreas, cincuenta y una cen-
tiáreas. Linda: Saliente, el camino; Me-
diodia, camino de Yepes; Poniente, la
parte de Juana García, y Norte, camino
de «Los Ciruelos».

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro uno, piso primero, se ha señalado la
hora de doce de la mañana, del día diez
de abril próximo, bajo las condiciones si-
guientes :

tro sillas, tapizadas en tela corrió,sita de hierro, para teléfono de 'de castaño y una lámpara m
*e

á/? ad*a
seis brazos. lnetaliCa , <je

Un dormitorio, compuesto de „„mano, de tres cuerpos, de mL ar"
castaño, estilo jacobino, sin lun^"* de

mesiUas de noche, con dos sñonJu ?°-Szados en terciopelo azul y una m^ taP=-
nogal, de alas. "«Mita de

Otro dormitorio, compuesto de dos .•Jones pequeños, mesita de hierro tan'"de mármol y un sofá-cama, forrado de
Un televisor, marca «Wfcrner» A*pulgadas, en estado de funcionara^con mesa metálica, antena portátil
Una nevera «Edesa», tipo peqU?fioeléctrica, funcionando. 'Una cocina eléctrica, marca «Sonia»de pie, con dos placas y horno.
Dos armarios metálicos, de cocina colgados, de dos puertas cada uno. 'Una máquina de coser, con motor eléc-trico, marca «Singer», tipo 31 K i:Otra máquina de coser, con motor'eléc-trico, marca «Refrey», normal.
Un tablero de cortar, de madera dedos metros por uno treinta, con pies dela misma madera.
Una estantería, de 2,50 por 2,50 de al-

tura, con tres entrepaños.
Una máquina de taladrar, marca «Th.

na», tipo C-U-10, eléctrica, de 12c vol-
tios.

Una mesa para máquina y otra más,
auxiliar.

Un tornillo de banco, de acero.
Una máquina de coser, «Sing-er», con

motor eléctrico de n/15 HP.
Una máquina de escribir, «Hispano-

Olivetti», de carro grande, núm. 69090.

Servirá de tipo para esta primera su-
basta, la cantidad de cincuenta y tres
rail pesetas, en que han sido valorados
pericialmente dichos bienes, sin que sea
admisible postura alguna que no cubra
las dos terceras partes de dicho tipo.

Segunda
Para tomar parte en la subasta, de-

berán consignar previamente los licitado-
res, el diez por ciento de dicho tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Dado en Madrid, a diez de marzo de
mil novecientos sesenta y cinco.—El Se-
cretario, Antonio Sanz Drangfuet — El
Magistrado-Juez, Francisco García Ro-
sado.

Primera
Esta tercera subasta, es sin sujeción a

tipo, pero para tomar parte en ella, to-
dos los postores deberán consignar en
este Juzgado o en el establecimiento des^
tinado al efecto, el diez por ciento del
tipo que sirvió para la segunda subas-
ta, sin cuyo requisito no serán admiti-
dos, haciéndose constar al efecto que el
dicho tipo fue el siguiente: Veintidós mil
quinientas pesetas para la primera finca,
por- el orden descrito: Ciento ochenta y
cinco mil seiscientas veinticinco pesetas
para la segunda; cuarenta y cinco mil pe-
setas para la tercera; ciento sesenta y
ocho mil setecientas cincuenta pesetas pa-
ra la cuarta; treinta y tres mil setecien-
tas cincuenta pesetas para la quinta; cua-
renta mil quinientas pesetas para la sex-
ta, y diez mil ciento veinticinco pesetas
para la séptima.

Segunda
Que los autos y la certificación del Re-

gistro de la Propiedad, a que se refiere la
regla cuarta del artículo 131 de la ley Hi-
potecaria, están de manifiesto en la Se-
cretarla.

Dado en Madrid, a seis de marzo de
mil novecientos sesenta y cinco.—El Se-
cretario (Firmado).—JE1 Magistrado- Juez,
Acisclo Fernández Carriedo.

(A.^38.637)

Y se advierte a los licitadores
Que para tomar parte en la subasta,

deberán consignar previamente en la me-
sa del Juzg-ado, una cantidad ignal, por
lo menos, al diez por ciento del tipo de
tasación, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes de la
misma; que el remate podrá hacerse a ca-
lidad de ceder a tercero, y que los bienes
objeto de dicha subasta se encuentran de-
positados en poder del demandado señor
Andrés Matamoros, que tiene su domici-
lio en la calle Ribera de Curtidores, nú-
mero 26, a disposición de quien quiera
examinarlos.

Don Acisclo Fernández Carriedo, Magis-
trado-Juez de primera instancia mime-

EDICTO

ro diecinueve, de Madrid
Por el presente hago saber: Que en

este Juzgado se siguen autos de juicio
ejecutivo a instancia de la «Sociedad Mer-
cantil Plazovent, S. A.», representada por
el Procurador señor Zulueta, contra don
José Andrés Matamoros, sobre reolama-
mación de cantidad; en cuyos autos, por
providencia de este día, se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta, que
se celebrará de nuevo por primera vez,
por haber sido declarada en quiebra la an-
terior, los bienes embargados al referido
demandado, consistentes en un generador
para soldadura autógena, marca «Figue
roa», de 10 kilogramos; una cortadora
de chapa, circular, con motor de un HP;
un aparato de radio, de seis lámparas,
marca «Raga» ; una caja de caudales, de
tamaño grande; una estufa a gas buta-
no, marca «Fortis», tasado todo ello en
la cantidad de ocho mil seiscientas pese-
tas, que será el tipo porque salen a su-
basta los referidos bienes; señalándose
para que la misma tenga lugar, el día
cinco del próximo mes de abril y hora de
las doce de su mañana, en la Sala au-
diencia de este Juzgado.

Cuarta
Que las cargas o gravámenes anterio-

res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de ¡los mismos., sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, a doce de enero de
mil novecientos sesenta y cinco.—El Se-
cretario (Firmado).—El Magistrado-Juez,
Francisco López Quintana.

(A.—38.647)

EDICTO
En virtud de lo acordado .por providen-

cia dictada en este día en los autos <K
medidas provisionales de separación con-
yug-al, a instancia de doña María Teresa
Prado Domenech, se cita al mando »
la misma, don Jesús Jaraíz Franco, cuyo

actual paradero se ignora, para que ei

día dos de abril del actual año, a las once
de la. mañana, comparezca ante la saia

audiencia de este Juzgado de primera ins-

tancia número veintidós, de Madrid, sn:°

ne la calle General Castaños, numero uno,

con objeto de asistir a la comparecen-
cia prevenida en el articulo i-»97 <*e J.
ley de Enjuiciamiento Civil,bajo aper

bimiento de que si no lo verifica, le pa

rán los perjuicios a que hubiere Wgar

derecho. nCT
Y para publicación en el BoU"™2i.

cial de la provincia, se expide el prese

te en Madrid, a diez de marzo «^J^
vecientos sesenta y cinco. —m =*<- Toez
Ldo. Antonio Sanz Dranguet.— n' i {a
de primera instancia, Francisco <*arc

Rosado3.* Otra casa en dicho pueblo, en la
misma calle délas Comedias núm. 7-A.
Compuesta de una cuarta parte de la ca-
sa nueva y patio común, con una super-
ficie de ciento catorce cuadra-
dos. Linda: Derecha, entrando, izquier-
da y espalda, con la casa adjudicada a la
misma interesada.

Es en el Reg-istro de la Propiedad de
Ocaña la finca número 8.181.

2.* Casa en Cabanas de Yepes, calle
de las Comedias, números cinco y siete,
que mide una superficie de ciento noven-
ta y seis metros cuadrados. Linda: De-
recha, entrando, Valentín Jiménez; Me-
diodía o izquierda, Julián Martínez, y es-
palda, callejón Carrasco.

Es en el mismo Registro üa finca nú-
mero 3.710.

i.a Tierra de regadío, en término de
Dos Barrios,' al camino de la huerta, si-
tio del «Valle», de ochenta áreas y vein-
te oentiáreas, aproximadamente. Linda:
Este, la finca adjudicada a doña Isabel
Garcia-Velasco; Norte, camino; Sur, un
vecino de Dos Barrios, y Oeste, doña Jua-
na García Velasco.

EDICTO

mero dieciséis, de esta capital.

Don Francisco López Quintana, Magis-
trado-Juez de primera instancia del nú-

Por el presente hago saber: Que
en este Juzgado de mi cargo se tra-
mitan autos por el procedimiento ju-
dicial sumario del artículo 131 de la
ley Hipotecaria, promovidos por doña
María del Perpetuo Socorro Polo Pe-
ña, casada con don Domingo Larrate
Aras y con licencia de éste, contra doña
María del Rosario García-Velasco y Gar-
cia-Suelto, casada con don Marcelino
Adán García Moya, sobre reclamación de
un crédito de cuatrocientas cincuenta mil
pesetas de principal, consignado en es-
critura de 17 de abril de 1962, otorgada
ante el Notario don Felipe Gómez-Acebo
Santos, en cuyos autos, por providencia
de este día, he acordado proceder a la su-
basta de las fincas hipotecadas en dicha
escritura, por tercera vez, término de
veinte días hábiles de antelación, al me-
nos, y sin sujeción a tipo, que son las
siguientes:

EDICTO
En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de primera instancia núme-
ro diecisiete, de esta capital, en los autos
ejecutivos promovidos por la SociedadAnónima «Azamón», representada por elProcurador don Manuel Muniesa, contradon Manuel Gavilán Nieto y doña María
Rodríguez de Gavilán, sobre pago de can-tidad, se sacan a la venta en pública su-

EDICTO
En virtud de providencia dictada con

esta fecha por el ilustrísimo señor don
Francisco García Rosado, ¡Magistrado-
Juez de primera instancia número vein-
tidós, de Madrid, en los autos de juicio
ejecutivo seguidos a instancia del Banco
de Siero, contra don Ángel Cela Sánchez,
sobre pago de cantidad, se anuncia la
venta de nuevo por primera vez, de los
bienes embargados siguientes:

Un comedor, estilo colonial, compues-
to de mesa redonda, aparador de dos
puerta* y tres cajones, con copete; cua-

EDICTO -£_

En virtud de lo acordado engj por
cutivos tiúm. 335, de r9°3- i^
Baquera Kusche y Martín, »\u25a0 - \u25a0>

MARTES 16 DE MARZO

JUZGADO NUMERO 8

JUZGADO NUMERO 19

Primera
JUZGADO NUMERO 16

{A.—38.622)

JUZGADO NUMERO 22

Tercera
Que se entenderá que todo lidiador

acepta como bastante la titulación; y

JUZGADO NUMERO 22

JUZGADO NUMERO 17

(A._-38.628)

JUZGADO NUMERO 22

(A.^38.646)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el pre-
sente en Madrid, a seis de marzo de mil
novecientos sesenta y cinco.—El Secre-
tario, José María López-Orozco.—El Ma-
gistrado-Juez, Andrés Gallardo.

tran depositados en. poder del demanda-
do, señor Gómez Romero, con domicilio
en Aranjuez, calle de Hermanos Guardio-
Ja, número 8.

Dado en Madrid-, para su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia, a
doce de marzo de mil novecientos sesenta
y cinco.—El Secretario (Firmado). —El
Juez de primera instancia (Firmado).

6

(A—38.645)



Tercera

JUZGADO NUMERO 9

Cuarta

Fallo

Bienes muebles objeto dé subastaUnaijadoradedisco, con motor de2 Hf. Valor, 12.000 pesetas.Una cepilladora Universal, 400 mní.,3 Mr. Valor, 40.000 pesetas.

. Getafe, cuatro de marzo de mil nove-cientos sesenta y cinco. - El Secretario
cía T^rtZf JUeZ PrÍm?ra ÍnSt-

(A.-38.634 )

representación de la Entidad «Cormenza-na, S. L.», debo declarar y declaro re-suelto en derecho el contrato de depósito
de muebles establecido entre las partes
con fecha once de junio de mil novecien-
tos sesenta, quedando a la libre disposi-
ción del actor la habitación a que dicho
contrato se refiere, y condeno al deman-dado don José Luis Villamil Espuñes a:a) Estar y pasar por esta declaración; b)
A que pague a la entidad demandante, oa quien legalmente la represente, la suma
de quince mil pesetas por los conceptos en
la demanda expresados, más sus intere-
ses legales, a contar desde la fecha de la
interpelación judicial hasta su completo
pago, y c) A abonar las costas causadasen este procedimiento.—Así por esta mi
sentencia, que para su notificación a laparte demandada se librará exhorto, lo
pronuncio, mando y firmo.—-E/. F. Agu-
lló. (Firmado y rubricado.)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, para que sir-
va de notificación a don José Luis Vi-llamil Espuñes', cuyo actual domicilio es
desconocido, se expide el presente ejem-
plar en Madrid, a seis de marzo de mil
novecientos sesenta y cinco.—El Secre-tario (Firmado).—El Juez municipal (Fir-
mado).

Bajo apercibimiento de ser declarado» r#-oeldisy de incurrir en ¡as demás res-tonsabihdades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación stexpresan, en el plazo que se les fija •contar desde el día de la publicación
del anuncio en ente periódico oficial yunte el Juez o Tribunal que se seüala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-dose o todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-ca, captura y conducción de aquéllos
poniéndolos a disposición de dicho Jue»o Tnbunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia
«ñfnto Criminal y de Enjuiciamiento
Mthtar de Marina.

Para el acto del remate, que tendrá,lu-
gar en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle General Castaños, núme-
ro uno, el día veinte del próximo mes de
abril, a las once de la mañana, se esta-
blecen las siguientes

Un televisor «Marconi», de 23 pulga-
is, tipo Milán.
Un frigorífico marca «Westinghouse»,
maño grande

Fvme Electricidad, en el dueño de ia
* ma don Eduardo Rodrigo Sancho, se

ml 'a ja venta en pública subasta por
!lUnda vez, término de ocho días, los
¡"¡entes bienes muebles que obran en

noder del citado, calle Cristóbal Bordíu,
veintisiete:

Un comedor, compuesto de aparador,

vitrina de dos cuerpos, mesa, dos sillo-
Des v cuatro sillas, todo barnizado en co-

lor caoba.
Dos butacas de las llamadas de} oreja,

en plástico amarillo y gris.
Otra butaca en tela color marrón.
Una lámpara de techo, de metal, con

doce brazos y luces.
Un transistor marca «National».
Un tocadiscos marca «Estiber», de ma-

teta.
Un diccionario enciclopédico de Espa-

sa-Calpe, de siete tomos.
Una máquina de escribir «Hermes

Babv».

(A.—38.643)

cjedad Anónima, contra don Fernando
Ibáñez, cuyo segundo apellido se desco-noce, sobre reclamación de 1.296 pesetas,
por proveído de esta fecha, en ejecución
de sentencia, y a instancia de la parte ac-
tora, se ha acordado sacar a la venta en
publica subasta, por el término de ocho
días y por el precio de su tasación, para
responder del principal reclamado, y por
otras dos mil quinientas pesetas más que
en su día se presupuestaron para atender alas costas y gastos del procedimiento
los bienes muebles de la propiedad del de-
mandado, que son, a saber:

Una nevera eléctrica marca «Lee», mo-delo de Luxe, de 1,75 metros de alto por
0,90 de ancho, esmaltada en blanco, ta-
sada en 8.000 pesetas.

Un aparato de televisión de 21 pulga-
das, sin que pueda verse la marca ni el
número de fabricación, tasada en 8.500pesetas.

Una cocina de gas butano, marca «Ma-
lac», de cuatroJuegos, tasada en 2.500 pe-
setas.

Total, 19.000 pesetas.
Asciende el total importe de los bienesobjeto de la presente subasta a la canti-

dad de diecinueve mil pesetas.
Se ha señalado para que tenga lugar el

acto del remate el día treinta de marzo
próximo, y hora de las doce y treinta de
su mañana, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la carrera de San Fran-
cisco, núm. 10, piso tercero, bajo las si-
guientes

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los lidiadores consignar, en la mesa
de este Juzgado o establecimiento desti-
nado al efecto, el diez por ciento de lasuma total en que han sido tasados losbienes, cantidad que sirve de tipo para
esta subasta.

MEDINA SIDONIA
Por la presente cito, llamo y emplazo al

procesado Marcos de (Marco Julián, de
veintisiete años, soltero, vendedor, hijo
de Porfirio y Asunción, natural de Valen-
cia, vecino de 'Madrid, con domicilio en
calle de Virgen del Coro, 7 y en la ac-
tualidad en ignorado paradero, para que
en el término de diez días, a partir de la
publicación en los diarios oficiales, com-
parezca en este Juzgado, para constituirse
en prisión, por haberse así acordado en
el Sumario núm. 73, del año 1963, y en
auto de fecha 26 de febrero de 1965.(G. C—1.249) (B.—880)

(A.—38.626)

y para publicación de este edicto en éJ-Boletín- Oficial de la provincia expido el .
msente en Madrid, a ocho de marzo de ¡
mi novecientos sesenta y cinco.—El Se- I
«tarro, Ledo. Antonio Sanz Drang-uet. !
;i Juez: úe primera instancia, Francisco !
«reía Rosado.

Por la presente cito, llamo y emplazo al
procesado Juan Bautista Carrión Madra-
zo, hijo de Antonio y Angeles, nacido en
Santander, el 3 de febrero de 1932, ve-
cino de Madrid, López de Hoyos, 127,
profesión del comercio y en la actualidad
en ignorado paradero, para que en el tér-
mino de diez días, a partir de la publi-
cación en los diarios oficiales, comparez-
ca en este Juzgado, para constituirse en
prisión, por haberlo así acordado en elsumario núm. 73, del año 1963, y en auto
de fecha 26 de febrero de 1965.

(G. C—1.249 bis) (B.—880 bis)

Condiciones
Se tomará como tipo dé la subasta la

cantidad de veinticuatro mil dieciocho pe-
setas con setenta y cinco céntimos, des-
pués de rebajar el veinticinco por ciento
de la tasación que sirvió de tipo para la
primera subasta, no admitiéndose postu-
ras que no cubran las dos terceras partes
de expresada cantidad.

Para tomar parte en el remate debe- i
án consig-nar previamente los licitado- i
es, en la mesa del Juzgado, el diez por j
ento del tipo de subasta, sin- cuyo requi-
'o^no serán admitidos, pudiendo hacer-
"' -emate a calidad de ceder a un ter-

JUZGADOS MUNICIPALES

No se admitirán posturas que no cu-bran las dos terceras partes de su avalúo,
haciéndose la adjudicación a calidad de
ceder a un tercero.

Los bienes se encuentran depositados,
en .poder de doña María del Rosario Can-
tero Franco, esposa del demandado, con
domicilio en Florestán Aguilar, nueve,
quinto derecha, donde podrán ser exami-
nados por cuantas personas deseen tomar
parte en la subasta.

Y para que conste y su publicación en
el Boletín Oficial de esta provincia ex-
pido el presente en Madrid, a quince de
febrero de mil novecientos sesenta y cin-
co.—,E1 Secretario (Firmado). — El Juezmunicipal (Firmado).

edicto '

meríf! UrÍ01 Saked
°> Juez de Prf-mera instancia de esta villa de Geta-íe y su partido.

D ln,' aber: Que en ?ste J^ado, yel numero 42 de 1964, ¿e lamiían
«reSn i° "niversal quiebra del
OS- A1^rcón don Juan-An-

s Sn n Rarnica' a de don
=nci d c° t¿ UStÍnT y Ot-r°S

' >' P°r P-«1 aictada en los mismos con esta
»ino ¿"Sfi^^.te^era vez, y
s sel vd;as ' los blenes que des-« deservirán, y la cual será sin

fen!?^' ? P°T 1OteS
' Para cuyo ao !tendrá lugar en la Sala audien- '

Juzgado, se ha señalado el día iac tua , a las once horas de su 'se celebrará con arreglo a las

Por el presente edicto hago saber: Que
en los autos de proceso de cognición tra-
mitados en este Juzgado bajo el núme-
ro 444, de 1963, a instancia de «Cormen-
zana, S. L.», representada por el Letra-
do don Antonio García-Galán López, con-
tra don José Luis VillamilEspufies, so-
bre reclamación de cantidad, se ha dic-
tado la sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva son del tenor literal si-
guiente :

EDICTO
Don Fernando Agalló Soler, Juez muni-

cipal del número uno, Decano, de los
de esta capital.

\u25a0n<Je eioÍPK-paralasubastael de
7 qUe %Uraban

*]

° d«en|t SC .fncuentran sitos eníVa£4s Tí' Poblad°de San
1 a P^? 0113^ admi-

e b2?S' don Akiandro Bus-

Sentencia
En Madrid, a veintitrés de enero de mil

novecientos sesenta y cinco. — El señor
don Fernando Agulló Soler, Juez munici-
pal titular del número uno, Decano, de
los de esa capital, habiendo visto los pre-
sentes autos de proceso de cognición se-
guidos entre partes: de una, como de-
mandante, «Cormenzana, S. L.», repre-
sentada por el Letrado don Antonio Gar-
cía-Galán López; y de otra, como deman-
dado, don José Luis Villamil Espuñes,
mayor de edad, industrial, y vecino de
Madrid, avenida del Generalísimo, núme-
ro ciento siete, correspondiente a la juris-
dicción de Chamartín de la Rosa; en re-
clamación de quince mil pesetas de prin-
cipal y otros extremos; y...

EDICTO

Don José Martínez Vázquez, Juez delJuzgado municipal número tres, de losde esta capital.

Otra «Galayo», de '4 kgs., por 2.000
pesetas. ,

Hago saber: Que en ejecución de sen-
tencia dictada en los autos de proceso de
cognición seguidos en este Juzgado conel número 343, de 1963, a instancia de
«Salgado y Compañía», Unión ComercialAceitera, S. A., representada por el Pro-curador don Santos de Gandarillas Car-
mona, contra don Pío Gutiérrez Escarpa,
sobre reclamación de cantidad, se ha acor'-dado sacar a la venta en pública subastapor segunda vez, y con la rebaja del vein-
ticinco por ciento, los siguientes bienesembargados al demandado: 'Una motocarro, marca «Iso», de 2 HP
M-368098, por 8.500 pesetas.

Una báscula «Mobba», de pesar, de 3kilogramos, por 1.700 pesetas.
Otra báscula «Dina», de 8 kilogramos,

por 2.800 .pesetas.

Un medidor de aceite, marca «Mobba»,
de un litro, por 1.000 pesetas.

Total, 16.000 pesetas.
Sumando en junto dicha valoración lacantidad de dieciséis mil pesetas, que con

la rebaja del veinticinco por ciento hacen
doce mil pesetas, que sirve de tipo a ia
subasta que se celebrará el día veintidós
del próximo mes de abril, y hora de las
doce de su mañana, en la Sala audiencia
de este Juzgado municipal núm. 3, sito
en la calle de Velázquez, núm. 52,ro, de Madrid; previniéndose a los lici-
dores:

Que no se admitirán posturas que no
cubran las <3os terceras partes d,el tipo de
subasta, y que para tomar parte en la
misma deberán consignar, sobre la mesa
del Juzgado, el diez por ciento de dicha
suma tipo..

Los expresados bienes se encuentran
depositados en poder del propio demanda-do, don Pío Gutiérrez Escarpa, que tienesu domicilio en San.Sebastián de los Re-yes (Madrid), Canal de Isabel II, núme-
ro ocho.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia expido el presente,
que firmo en Madrid, a nueve de marzo
de mil novecientos sesenta y cinco El
Secretario (Firmado).—El Juez munici-
pal (Firmado).

(A.—38.638)

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada por el señor don JaimeArias García, Juez municipal del núm. 12,
de los de esta capital, en los autos de pro-
ceso de cognición seguidos en este Juzga-do con el núm. 416, de 1963, a instancia
del Procurador de los Tribunales don Ju-lio Padrón Atienza, en nombre y repre-
sentación de Abonos Medem, S. A., con-
tra don José Manuel Sánchez Ferrer, so-
bre reclamación de cantidad, se ha acor-
dado sacar a la Venta en pública subasta
por primera vez, y término de ocho dias,
en el precio de veinticinco mil quinientas
pesetas (25.500,00), en que han sido ta-
sados, los bienes embargados al deman-
dado que se expresan a continuación:

Una nevera marca «Ojel». Una lava-
dora, marca «Invicta». Un aparato de ra-
dio. Una sumadora marca «Precisa».
Una máquina de escribir marca «Under-
wood». Un magnetofón marca «Ingra».
Un tocadiscos marca «Philips. Una- En-
ciclopedia abreviada, compuesta de siete
tomos. Una Historia Universal de ocho
tomos. Un comedor estilo Colonial, com-
puesto de seis sillas, una mesa y vitrina,
con lámpara en el techo. Una cocina eléc-
trica. Una cocina de gas butano. Un ter-mo de gas, marea «Edesa».

Para la celebración de dicha subasta seha señalado el día veinticuatro de abrilpróximo, a las doce horas de su maña-na, en la Sala audiencia de este Juzga-do, sita en la plaza de Chamberí, cua-
tro, piso bajo.

**erán'£ * mar Parte en Ja
a ,Tlgnar una cantidad

tasación í*? P °r ciento d?l va"

lblecfif Ja.mesa del Juz?a""mient0 designado al efecto.

Que estimando en todas sus partes la
demanda interpuesta por el Letrado don
Antonio García-Galán López, en nombre y

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio de cognición seguidos en este Juzga-do bajo el núm. 414, de 1963, a instan-
cia del Procurador don Carlos de Zulue-
ta y Cebrián, en nombre y representación
de la Compañía Mercantil Rioblanco, So-

EDICTO
Don Constancio Lerma Oquillas, Juezmunicipal número nueve, de los de es-

ta capital.

MARTES 16 DE MARZO

REQUISITORIAS

JUZGADO NUMERO 3

Condiciones
Primera

Segunda

GETAFE

(A.—38.635)JUZGADO NUMERO i

JUZGADO NUMERO 12

EDICTO

ates

Condiciones
Primera

Segunda

7

cmedee
r .Podrá Ser obtenid° a cali-



Una lámpara de pie con bandeja.
Una pantalla ondulada color rojo y pie

de hierro:

Se previene a los licitadores:
Que para tomar parte en la subasta de-

berán consignar previamente, sobre la
mesa del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, el diez por ciento
del precio de tasación, y que no se admi-
tirán posturas que no cubran las dos ter-

ceras partes del precio del avalúo.
Por último se hace constar que los bie-

nes embargados se hallan depositados en
poder de doña .María Begoña Gaitero
Calvo, esposa del demandado, con domi-
cilio en Talayera de la Reina, calle de
Luis Jiménez, número seis.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia expido el presente
edicto con el visto bueno del señor Juez
municipal del número doce, en Madrid, a
nueve de marzo de mil novecientos sesen-
ta y cinco. — El Secretario (Firmado). —
Visto bueno: El Juez municipal (Fir-
mado)

(A.-38.627)
Para que tenga lugar el remate ha sido

señalada en la audiencia del día trece del
próximo mes de abril, y hora de las doce
de su mañana, en la Sala audiencia de es-
te Juzgado, sita en la calle de Virgen del
Sagrario, núm. 23, piso bajo, barrio de
la Concepción.

solvencia, diez y quince días de "arrmenor, como n!"^subsidiaria, reprensión privada a rS0na'
vía de indemnización abone a JtT P°r
Mesones Gómez la cantidad de ,, eS'°tas y al pago entre ambos, por mltad^Tlas costas del juicio. - ÑotifkS^sentencia a Nemesio Mesones Gómez Manano Torrubiano RU1Z y Clemente Mor"gado Polán por medio de exhorto q¿se libre al Juzgado municipal de Calias, y por medio de cédula que se expidaal agente judicial, respectivamente-v
por esta mi sentencia, juzgando lo n'ro
nuncio, mando y firmo.-,Carlos SerratarAViada. (Rubricadb.) acó

Publicación de la anterior sentencia —Celebrando audiencia pública el Tuzadomunicipal núm. 6, fue leída y publicada
la anterior sentencia por el señor Juez donCarlos Serratacó Viada.-^Madrid, 6 defebrero de 1965.—Ante mí, Saturnino Lu-
que. (Rubricado.)

Y .para que la anterior sentencia sirvade notificación en forma al responsable ci-vil subsidiario Clemente Morgado Polán
que. se encuentra en ignorado paradero!
expido el presente, para su publicación eii
el Boletín Oficial de esta provincia, en
Madrid, a 12 de febrero de 1965,

ÍB-525)

Y para que sirva de notificación en for-
ma a Santiago Marcos de Dios, que se
encuentra en ignorado paradero, expido el
presente, para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, en Madrid,
a 2 de febrero de 1965.

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Santiago Marcos de Dios,
como autor de una falta de simple im-
prudencia, de la que resultaron lesiones,
a la pena de 100 pesetas de multa, que
deberá hacer efectivas en papel de pagos
al Estado, sufriendo, en caso de insol-
vencia, quince días de 'arresto menor, re-
prensión privada y el pago de las costas
del juicio. — Notifíquese esta sentencia a
Santiago Marcos de Dios por medio de
cédula que se expida al agente judicial.—
Así por esta .mi sentencia, juzgando, lo
pronuncio, mando y firmo.—Carlos Se-
rratacó. (Rubricado.)

La anterior sentencia fue publicada en
el día de su fecha.

de enero del año 1965. — El señor Juez
municipal núm. 6, expresado al margen,
vistas las diligencias de juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes: de la una,
el Ministerio Fiscal; y de otra, como de-
nunciados, cuya edad y demás circunstan-
cias ya constan, Santiago Marcos de
Dios, y en concepto de responsable civii
subsidiario «Composat»,

(A.—38.630)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, expido la presen-
te, que firmo en Canillas-Madrid, a dos
de marzo de mil novecientos sesenta y
cinco. — El Secretario (Firmado). — E!
Juez municipal (Firmado).

Se previene a los licitadores que deseen
tomar parte en la subasta, que deberán
consignar previamente, en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento público
destinado al efecto, cuando menos, el
diez por ciento del valor de los bienes que
sirve de tipo a la subasta, y que no se ad-
mitirán posturas que no cubran, también
cuando menos, el diez por ciento del indi-
cado tipo.

Notificaciones de sentencia

VILLAVERDE-MADRID
En virtud de lo acordado por el señor

Juez municipal de este distrito en el.ex-
pediente de juicio de faltas seguido en
este Juzgado, bajo el núm. 1.081, de los
de 1964, sobre lesiones por agresión, en
los que aperece como denunciado Anto-
nio de Loma Villanueva, de veintiocho
años, soltero, feriante, hijo de Antonio
y de María del Carmen, natural de Villa-
rrubia de Santiago (Toledo) y vecino de
Madrid, en la actualidad en ignorado pa-
radero, se cita al referido denunciado para
que como tal comparezca en la Sala de
audiencia de este Juzgado, sito en la pla-
za del Ágata, núm. 1, el día 25 de mar-
zo, a las once horas, a la celebración de'.
juicio que contra el mismo se sigue, de-
biendo comparecer al mismo provisto de
los testigos y medios de prueba de que
intente valerse.

Y para que sirva de citación a dichop

demandado don José Cañón Ruiz, cuyo
\u25a0paradero y.domicilio se desconocen y su
publicación en el Boletín Oficial de la
provincia, extiendo la presente en Madrid,
\u25a0a once de marzo de mil novecientos se-
senta y cinco.—El Secretario, Dr. Fran-
cisco Torremocha.

CÉDULA DE CITACIÓN

Por la presente y en virtud de lo acor-
dado por el señor Juez en los autos de
juicio de cognición seguidos a ins-
tancia del Procurador don José Gra-
nados Weil, en representación de Hertz
de España, Sociedad Anónima», con-
tra don José Cañón Ruiz y otro, en
reclamación de .cantidad, se cita a dicho
demandado, cuyo domicilio y paradero se
desconoce, a fin de que comparezca ante
este Juzgado municipal número diecio-
cho, de Madrid, sito en la plaza del Ge-
neral Vara del Rey, número diecisiete,
\u25a0a prestar confesión judicial, en primera
convocatoria el día dieciocho del actual,
a las once de la mañana y para el caso de
que en-dicho dia y hora no compareciera,
se le cita por segunda vez para el dia vein-
titrés del actual, a las once de la mañana,
con apercibimiento de que si no compa-
rece a la segunda convocatoria, se le ten-
drá por confeso.

(A.-38.652)

Y para que sirva de notificación en for-
ma a Gregorio Benito Alonso y Celia Pc-
rez Aparicio, .que se encuentran en igno-
rados paraderos, expido el presente, para
su publicacifin en el Boletín Oficial de
esta provincia, en Madrid, a 30 de enero
de 1965.

La anterior sentencia fue publicada en
el día de su fecha.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
a Gregorio Benito Alonso y Celia Pérez
Aparicio, declarando de oficio las costas
del juicio.^Notifíquese esta sentencia a
Gregorio fBenito Alonso y Celia Pérez
Aparicio por medio de edicto que se pu-
blique en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia.—Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo. —< Carlos Serra-
tacó. (Rubricado.)

Sentencia. —En Madrid, a 30 de enero
de 1965.—El señor don Carlos Serratacó
Viada, Juez municipal sustituto del núme-
ro 6, de esta capital, habiendo visto el
presente juicio de faltas seguidas por es-
cándalo contra Gregorio Benito Alonso y
Celia Pérez Aparicio,

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado municipal
•número 6, de los de Madrid, bajo el nú-
mero 479 de orden,,del año 1964, por es-
cándalo, contra Gregorio Benito Alonso y
Celia Pérez Aparicio, se ha dictado con
fecha de hoy sentencia, cuyo encabezado
y parte dispositiva, iliteralmente copiados,
dicen así:

(B.-S23)

EDICTO

Canillas-Barajas (¡Madrid)

Don Leonardo Fernández Suárez, Juez
municipal del distrito jurisdiccional de

presan

Por el presente edicto hago saber: Que
en los autos de cognición seguidos en es-
te Juzgado con el núm. 660, de 1964, a
instancia de don Vicente Trigueros Re-
lea, representado por el Procurador don
Fernando Aguilar Galiana, contra doña
María Pozas Santiago, sobre reclamación
de cantidad, en providencia de esta fecha
he acordado sacar a la venta en pública
subasta, por segunda vez, con la rebaja
del 25 por 100 sobre la que sirvió de base
a la primera, los bienes muebles embar-
gados a la demandada que más abajo se
indican, en las condiciones que se ex-

AVISO COMERCIAL
Doña María Angeles Sáinz Alonso, por

sí y como representante legal de sus mi-

nores hijos José Manuel y María Angele;
Fernández Sáinz, herederos únicos de

don José Manuel Fernández Diego, do-

miciliada en avenida de La Habana, 53,

hace saber para general conocimiemu
que, por contrato fecha 15 de febrero «
1965, ha cedido por plazo de cinco ano*

a favor de don Ángel Moraleda Marisca
en régimen de arriendo, la explotación ce
mercial del establecimiento de mantequt

ría-comestibles situado en avenida de u

Habana, núm. 84, de Madrid, reserva
dose la propiedad del establecimiento «
mo sus instalaciones y enseres, no nac,

dose responsable del pago de ningún

factura de pedidos de géneros ni *«>

de ninguna clase que pueda contraer

consignado cesionario

Y para que esta sentencia sea notifica-
da a Antonio Ormeño Guerrero, de cua
renta y ocho años, casado, industrial, hijo
de Simón y de Leandra, natural de Pe-
ñarroya (Córdoba), que vivió en Gencaí
Ricardos, núm. 97, y cuyo actual domi-
cilio o paradero se desconoce, expido el
presente, que firmo en Madrid, a 27 Je
enero de 1965.

Publicación. —Esta sentencia fue iek;a
y publicada por el señor Juez que la fir-
ma, estando celebrando audiencia pública
en el local del Juzgado el mismo día de
su fecha; doy fe.—Antonio Ramírez. (Ru-
bricados.) ' '

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Vicente (jarcia Lázaro a la pena de 10:,

pesetas de multa y al pago de las costas
causadas en este juicio, reservando la
acción civil al perjudicado Antonio Ür-
meño Guerrero, al que se notificará esta
sentencia mediante edicto, que se publi-
cará en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia. — As! por esta mi sentencia, io
pronuncio, mando y firmo.—J. M. Váz-
quez.-

Sentencia.—En Madrid, a 27 de enero
de 1965. — El señor don José Martínez
Vázquez, Juez municipal titular del Juz-
gado núm. 3, de esta capital, habiendo
visto el presente juicio de faltas, seguido
por daños, contra Vicente García Lázaro,
cuyas demás circunstancias personales
constan de autos,

JUZGADO NUMERO 3
En ej juicio de faítas número 259, de

1964, instruido en este Juzgado, contra
"Vicente García Lázaro, se ha dictado sen-
tencia, cuyos encabezamiento y parte dis-
positiva dicen así:

Don Elias Bravo, propietario <fe

blecimiento de ultramarinos, sn<- Ra .
ferias Comerciales Martamar»,

món Carrero, número i, ceae 0.
en traspaso a don Natalio Barco

Lo que se hace público P^^to
este anuncio para general aIffuna
de los señores que puedan

"^
eo-

reclamación contra dicha n»» e n0
tendiéndose que los acreeao _
lo hagan dentro de los ocho^da- - te

tes, a partir al de la P^f'0" hace*
anuncio, perderán el **¿g¿«»^
con arreglo a la Ley.—Natán

Un perchín de cuatro perchas y Coló
de plástico verde.

Un espejo con marco de madera color
claro.

Un mueble-bar giratorio, con el frente
en fórmica, vitrina y dos cajones.

Una consola Coló.

Una mesa-libro, fórmica, gris y arma-
dura en color negro.

Dos sofás-cama, forrados en cretona y
tapicería.

Un buró «Master», núm. 427.
Dos pantallas en color verde y rojo, pe-

queñas.

- Una lámpara de metal dorado, con
ocho brazos y tulipas blancas.

Cuatro butacas forradas en pelucho, en
color verde claro, a dos tonos.

Dos sillas con asiento forrado en plás-
tico verde y azul.

Bienes embargados
Un aparato televisor marca «General

Eléctrica Española», de 19 pulgadas, cha-
sis núm. 23.791.

JUZGADO NUMERO 6

(B—sai)

En el expediente de juicio verbal de fal-
tas seguido en este Juzgado municipal nú-
mero 6, de los de Madrid, bajo el núme-
ro 468 de orden, del año 1964, por le-
siones por, imprudencia, contra Santiago
Marcos de Dios, se ha dictado sentencia
con fecha 16 de enero pasado, cuyo en-
cabezado y parte dispositiva, literalmente
copiados, dicen así:

Sentencia. —Juzgado municipal núm. 6.
Juez, señor don Carlos Serratacó Viada.
En la villa de Madrid, el día 16 del mes

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Nemesio Mesones Gómez, como autor
de una falta de daños, a la pena de 50 pe-
setas de multa, que deberá hacer efectiva
en papel de pagos al Estado, sufriendo,
en caso de insolvencia, diez días de arres-
to menor, como responsabilidad personal
subsidiaria ; a que abone por vía de in-
demnización a Mariano Torrubiano la
cantidad de 470 pesetas, y a Mariano To-
rrubiano Ruiz, como autor de una falta
de daños y otros de simple imprudencia,
de la que resultaron lesiones, a la pena
de 50 pesetas de multa por la primera y
100 pesetas de multa por la segunda, las
que deberá hacer efectivas en papel de pa-
gos al Estado, sufriendo, en caso de in-

Sentencia. —\u25a0 Juzgado municipal núme-
ro 6.—Juez, señor don Carlos Serratacó
Viada.—-En la villa de Madrid, el día 6
del mes de febrero y año 1965. —E1 se-
ñor Juez municipal núm. 6, expresado al
margen, y vistas las diligencias del juicio
verbal de faltas, seguidas entre partes.
de la una, el Ministerio; y de otra, como
denunciados, cuya edad y demás circuns-
tancias ya constan, Nemesio Mesones Gó-
mez, Mariano Torrubiano Ruiz y, en con-
cepto de responsable civil subsidiario, Cíe-
mente Morgado Polán...

En el expediente de juicio verbal de fal-
tas núm. 2, de 1965, seguido por .esio-
nes y daños por imprudencia, se ha cic-
tado la sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen:

MARTES 16 DE MARZO

JUZGADO NUMERO 18

(B.-522)

(B.—755.

CANILLAS-BARAJAS

AVISO

{A.—38-6+

reno ,gx

IMPRENTA PK°VIN(*%
PASEO DBL DOCTOR ***?*

Un armario de tres cuerpos
Un aparato de luz de mesa.
Dos mesillas de noche.
Dichos bienes han sido tasados peri-

cialmente en la cantidad total de veinti-
dós mil trescientas treinta pesetas, ha-
llándose depositados en la persona de don
José Luis Pozas Santiago, hermano de la
demandada, en el domicilio de ésta^ sito
en el piso tercero, núm. i, de la finca nú-
mero 15 de la calle Virgen de Nuria.

Un .mueble rincón en color claro y lis-
tas negras.

8

Un paragüero color cobre.
Una mesa centro negra y flores de

Dios.


